
 

 

ACTA IEE-019/08 
 

EN LA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CATORCE MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL OCHO, EN 
LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO UBICADAS EN EL INMUEBLE NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS 
QUINCE DE LA CALLE QUINCE PONIENTE DE LA COLONIA BELISARIO 
DOMÍNGUEZ SE REUNIERON LAS SIGUIENTES PERSONAS EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES: --------------------------------------------------------- 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
 

 CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
 

 SECRETARIO GENERAL
 
 

MTRO. JOSÉ ANTONIO BRETÓN 
BETANZOS 
 

 DIRECTOR GENERAL 
 

DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 
 
 

DR. JUAN CARLOS DE LA HERA 
BADA 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 
 
 

ANTROP. ALICIA OLGA LAZCANO 
PONCE 
 

 CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN  CONSEJERO ELECTORAL 
 

 
LIC. JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN  CONSEJERO ELECTORAL 

 
 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ 
SERRANO 
 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ROSALBA VELÁZQUEZ 
PEÑARRIETA 
 
 

 CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ  REPRESENTANTE  PROPIETARIO
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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LIC. JOSÉ ALFONSO RODRÍGUEZ 
PERIAÑEZ 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 
 

LIC. JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO
DE CONVERGENCIA 

   
PROF. RICARDO MOSQUEDA 
LAGUNES 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

 
LIC. LOMBARDO CARLOS RAMÍREZ  REPRESENTANTE DE 

ALTERNATIVA 
SOCIALDEMÓCRATA PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL 
 

DIP. JOSÉ MANUEL JANEIRO 
FERNÁNDEZ 

 REPRESENTANTE DE LA 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PAN 
 

DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR 
VIVEROS 

 REPRESENTANTE DE LA 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PRI 
 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PÚBLICO EN GENERAL 
MUY BUENAS TARDES, LES DOY LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL OCHO DE 
ESTE CONSEJO GENERAL; SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
CERTIFIQUE LA HORA DE INICIO DE ESTA SESIÓN Y VERIFIQUE SI EXISTE 
QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR”. ------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 93 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA SE 
CERTIFICA QUE SIENDO LAS TRECE HORAS CON CATORCE MINUTOS 
INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA CUATRO 
DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DE IGUAL FORMA LE COMUNICO QUE SE 
ENCUENTRAN PRESENTES DIECISÉIS DE VEINTICINCO INTEGRANTES DE 
ESTE CONSEJO GENERAL POR LO QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA SU 
REALIZACIÓN”.-------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CONFORME LO DISPONE 
EL ARTÍCULO 12 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE 
LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
PROCEDO A DECLARAR INSTALADA LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE FECHA CUATRO DE 
JULIO DE DOS MIL OCHO; SÍRVASE EL SECRETARIO GENERAL CONTINUAR 
CON EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN”.------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ME PERMITO 
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PROPONER A ESTE PLENO LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN 
DEL DÍA”.--------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 13 Y 15  DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS MIEMBROS 
DE ESTE PLENO PODRÁN HACER USO DE LA PALABRA HASTA EN TRES 
OCASIONES POR TEMA A DISCUTIR, EN LA PRIMERA INTERVENCIÓN 
CONTARÁN CON CINCO MINUTOS COMO MÁXIMO, MIENTRAS QUE EN LA 
SEGUNDA Y TERCERA RONDA NO PODRÁN EXCEDER DE TRES Y DOS 
MINUTOS EN EL USO DE LA PALABRA RESPECTIVAMENTE. ¿ALGUIÉN 
DESEA HACER USO DE LA PALABRA? SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA SI SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO POR ESTA SESIÓN”. ------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO  PARA  ESTA SESIÓN, LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. --------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “LE PIDO AL SECRETARIO 
GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO PARA ESTA SESIÓN”. ---------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ES EL RELATIVO A LA LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL OCHO Y PERMANENTE DE FECHA 
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL OCHO DE ESTE CONSEJO GENERAL”.------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PROYECTOS DE ACTA SEÑALADOS A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.----------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DE LOS PROYECTOS DE ACTA EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁN A SU CONSIDERACIÓN LOS 
PROYECTOS DE ACTA SEÑALADOS Y SE ABRE LA LISTA REGLAMENTARIA 
CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
SOLICITO AL SECRETARIO CONSULTE A LOS SEÑORES CONSEJEROS 
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ELECTORALES LA APROBACIÓN DE LOS MENCIONADOS PROYECTOS DE 
ACTA”.------------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
APRUEBAN LOS PROYECTOS DE ACTA DE LAS SESIONES ORDINARIA DE 
FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL OCHO Y PERMANENTE DE 
FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL OCHO DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE LOS PROYECTOS DE ACTA EN CUESTIÓN FUERON 
APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO ESTA SESIÓN”.---- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ES EL REFERENTE AL INFORME DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO”.-- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL INFORME SEÑALADO A EFECTO DE 
ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL INFORME EN CUESTIÓN A EFECTO DE ENTRAR 
DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA DE 
LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. --------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
INFORME SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA REGLAMENTARIA 
CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL.....” ------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, EN EL INFORME QUE SE PRESENTA 
HABLAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO RESPECTO AL EXPEDIENTE DE LA 
CONTRATACIÓN DE LA INMOBILIARIA ATLIXCAYOTL S.A. DE C.V., MEJOR 
CONOCIDO COMO TORRE MILLENIUM, EN LA CUAL TIENE UN DEFICIENTE 
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DE INCUMPLIMIENTO O MÁS BIEN DICHO HAY UN INCUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO DADO QUE HASTA EL MOMENTO DE HOY NO SE NOS HA 
ENTREGADO EL EXPEDIENTE COMO LO SOLICITAMOS EN LAS SESIONES 
ANTERIORES QUE NOS IBAN A DAR COPIA DEL EXPEDIENTE INTEGRADO 
HAN PASADO YA DOS SESIONES CON ESTA Y SIGUE SIN 
CUMPLIMENTARSE EL ACUERDO; ANEXAN COMO UN ESTUDIO TÉCNICO DE 
CONDICIONES DEL INMUEBLE UNA CARTA EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
DE BOMBEROS EL CUAL YA  EXPIRÓ, YA ESTA CADUCO EL DOCUMENTO Y 
SIN EMBARGO SE NOS PRESENTA YA COMO UN ACUERDO 
CUMPLIMENTADO, YO PREGUNTARÍA A LA PRESIDENCIA O A LA 
SECRETARÍA QUE NOS INFORME EL STATUS REAL DEL EXPEDIENTE, SI YA 
SE CUMPLIÓ CON TODAS LAS PETICIONES QUE MEDIANTE ACUERDO SE 
SEÑALARON Y EN ESAS CONDICIONES CUANDO SE ESTARÍA 
CONTRATANDO, NOS GUSTARÍA SABER PORQUE NO SE LE HA DADO 
CUMPLIMIENTO A DICHO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL”.---------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI SECRETARIO 
ADELANTE”.------------------------------------------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE, BUENO PARA EFECTOS DE TRATAR DE RESPONDER LO QUE 
INDICA AQUÍ EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
EFECTIVAMENTE EN EL INFORME SE INCLUYE LOS PROCEDIMIENTOS ¿NO? 
QUE SE EJECUTARON PARA EFECTOS DE CONSEGUIR LOS ANEXOS QUE 
FUERON ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL EN LA FECHA DE 
APROBACIÓN DEL ACUERDO AHÍ CRONOLÓGICAMENTE SE CITAN CUALES 
HAN SIDO Y PARA INFORMARLE EFECTIVAMENTE YA LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA NOS ENVIÓ LA INFORMACIÓN QUE SUSTENTA PUES LO 
QUE FUE REQUERIDO POR EL CONSEJO, NOSOTROS NOS DIMOS A LA 
TAREA DE REMITIRLO A LA PRESIDENCIA PARA EFECTOS DE QUE 
EFECTUARÁ SUS OBSERVACIONES O LA VERIFICACIÓN QUE 
CORRESPONDIERA Y EN CUANTO SEA REGRESADO A LA SECRETARÍA LES 
VAMOS A SACAR UNA FOTOCOPIA PARA CIRCULARLA CON TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO Y QUE SE IMPONGAN DE TODAS LAS 
CONSTANCIAS QUE EL ADMINISTRATIVO NOS ENVIÓ DE ACUERDO A LO 
QUE ESTABA ACORDADO POR CONSEJO. GRACIAS”.----------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI, BUENO POR LO QUE 
RESPECTA A LA PETICIÓN QUE SE HACE EN RELACIÓN A BOMBEROS NOS 
COMENTAN QUE ESA ES LA REVISIÓN QUE SE HACE PREVIÓ A LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, PERO NO ES ALGO QUE SE VA 
RENOVANDO MENSUAL, NI ANUALMENTE Y POR SUPUESTO QUE LA 
DOCUMENTACIÓN LA TENEMOS EN PRESIDENCIA SE VA A REMITIR A LA 
SECRETARÍA PARA QUE ESTE MISMO DÍA SE LES ESTÉN DANDO COPIAS A 
LOS QUE LO SOLICITEN DE TODOS MODOS EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL LO PUEDEN; Y CUALQUIER MIEMBRO DEL CONSEJO GENERAL 
LO PUEDE VERIFICAR UNA VEZ QUE TERMINE LA SESIÓN EN LA 
SECRETARÍA POR SUPUESTO; SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL 
PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR 
LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN”.---------------------------------------------- 
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SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN 
SOLICITARON SER INSCRITOS EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 
LAZCANO, TAMBIÉN ME PERMITO INFORMAR QUE A LAS TRECE HORAS 
CON DIECINUEVE MINUTOS SE INTEGRÓ A LA MESA DE CONSEJO EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PODER LEGISLATIVO DE LA 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE ACCIÓN NACIONAL. GRACIAS”.---------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, NADA MÁS PARA SEÑALAR ENTIENDO 
QUE SI YA EXISTE CUMPLIMENTADO ESTE ACUERDO, NADA MÁS ERA 
PARA SABER ESO PORQUE DESDE MI PERSPECTIVA LA INFORMACIÓN QUE 
SE NOS ESTA PRESENTANDO ES INSUFICIENTE A LO QUE SE ACORDÓ Y SE 
SOLICITÓ EN EL PLENO, DE TODAS MANERAS INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE YO PUEDA TENER ACCESO AL EXPEDIENTE YO LE PEDIRÍA AL 
CONSEJERO PRESIDENTE Y AL SECRETARIO GENERAL QUE CUMPLAN CON 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 42, SE HAN SOLICITADO COPIAS 
CERTIFICADAS DE TODO ESTO Y HASTA LA FECHA NO LAS HEMOS 
TENIDO, ENTONCES, EN ESE SENTIDO PEDIRÍA NO SE SI EL DOCUMENTO 
DE BOMBEROS SEA EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL ESTUDIO TÉCNICO 
QUE SOLICITAMOS SOBRE LAS CONDICIONES DEL INMUEBLE Y SOBRE LAS 
CONDICIONES DE FACTIBILIDAD PARA LA HABITACIÓN DEL MISMO. ES 
CUANTO”.--------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI SE LE EXPEDIRÁN LAS 
COPIAS CERTIFICADAS QUE SOLICITA. TIENE EL USO DE LA PALABRA LA 
CONSEJERA ELECTORAL, ALICIA OLGA LAZCANO PONCE”. ------------- 
“GRACIAS PRESIDENTE, IGUALMENTE PREGUNTAR SI EL ESTUDIO 
TÉCNICO EN RELACIÓN A LA NORMATIVIDAD DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO YA FUE REALIZADO Y QUIEN LO AVALA, PORQUE NO ESTA AQUÍ 
FIRMADO UN AVAL DE UN PERITO TÉCNICO Y ESO HABÍA SIDO UN 
ACUERDO TAMBIÉN DEL CONSEJO GENERAL”.------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE, BUENO NO SE SI SERÍA MUCHO MÁS FÁCIL ACLARAR ESTAS 
DUDAS UNA VEZ QUE LE ENTREGUEMOS LAS FOTOCOPIAS Y LE 
INDICAREMOS CUAL FUE LA DOCUMENTACIÓN QUE NOS FUE REMITIDA 
POR PARTE DEL ADMINISTRATIVO Y QUE REQUISITO NOS INDICA QUE ES 
EL QUE SATISFACE PARA QUE ENTONCES SE PUEDA HACER EL 
CONTRASTE CON LO ACORDADO POR EL CONSEJO COMO USTED LO 
SOLICITA. GRACIAS”.------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA TERCERA  RONDA DE DISCUSIÓN. 
SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO PARA ESTA; TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
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CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES”.------------------------------------------------------------------------------  
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, PUES YO CREO QUE DIGAMOS EL 
HECHO DE QUE TAMBIÉN LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL SE 
TORNEN EN UNA SERIE DE MESA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS MÁS QUE 
DE DEBATE O DE ANÁLISIS SOBRE LOS TEMAS IMPORTANTES DEL 
ÓRGANO ELECTORAL, PUES SE DEBE A QUE HAY UNA AUSENCIA DIGAMOS 
DE INFORMACIÓN Y QUE PUEDE SER EN UNA FORMA TAL VEZ NO TAN 
FORMAL COMO ES UNA SESIÓN DEL CONSEJO SINO EN UNA MESA DE 
TRABAJO, EL DÍA DE AYER HUBO MESA DE TRABAJO DEL CONSEJO 
GENERAL PERO EL TEMA ESTE DEL CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO NO 
SE ABORDÓ; DIGAMOS TODAS ESTAS PREGUNTAS QUE AHORA SALEN 
¿NO?, QUE SI EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUE ELABORADO EN EL AÑO 
DOS MIL CINCO ES EL QUE SUPLE AL ANÁLISIS TÉCNICO QUE SE 
SOLICITÓ SOBRE LA FACTIBILIDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN LA VÍA 
ATLIXCAYOTL O ES OTRO DISTINTO O QUIEN ELABORA ESTE DICTAMEN 
TÉCNICO O QUIEN LO AVALA, DIGAMOS TODOS ESTOS TEMAS BIEN 
PUEDEN IRSE DESPEJANDO EN UN AMBIENTE TAL VEZ DE INFORMACIÓN 
CONTINUA Y NO TAN FORMAL COMO LO ES UNA SESIÓN DEL CONSEJO EN 
DONDE LOS TEMAS A DISCUTIR DEBIERAN DE TENER NO SOLAMENTE ESA 
VÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS SINO DE ANÁLISIS FINALMENTE, 
PORQUE DIGAMOS A JUICIO DE CONVERGENCIA SI LA SECRETARÍA 
GENERAL NOS ESTA INFORMANDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
ACUERDO RESPECTO A UNOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITARON POR 
CUERDO DEL CONSEJO Y DE LOS CUALES NO HEMOS ABORDADO EN MESA 
DE TRABAJO, PUES A MI ME PARECE QUE ENTONCES EL ACUERDO NO 
ESTA TOTALMENTE CUMPLIDO O SI YA ESTA CUMPLIDO, BUENO PUESTO 
COMO LO DICE LA PARTE FINAL DEL PROPIO INFORME PUES SI EL 
PRESIDENTE, SI ESTAMOS AÚN EN ESPERA DE QUE EL PRESIDENTE NOS 
DIGA SI CON LA DOCUMENTACIÓN QUE FUE REMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SE CUMPLE CON TODOS AQUELLOS PUNTOS 
QUE SE SOLICITARON NO HA SIDO ENTREGADO PORQUE POR LO QUE 
ENTENDÍ LA PRESIDENCIA TODAVÍA NO DA RESPUESTA A ESTE ÚLTIMO 
MEMORANDO 833, ENTONCES, DIGO PUES SIGUE SIENDO ENTONCES UN 
ACUERDO QUE TODAVÍA NO ESTA CUMPLIDO Y ESTE INFORME TAL COMO 
ESTA SEÑALADO EN EL ORDEN DEL DÍA Y EN SU ENCABEZADO ES SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, ENTONCES, PARA MI YO CREO 
ESTE INFORME NO DEBERÍA CONTENER ESTE PUNTO PORQUE ESTA EN 
VÍAS DE CUMPLIMENTARSE, SI TODAVÍA NO ESTA CUMPLIDO BUENO PUES 
PODEMOS DISCUTIRLO COMO UN ASUNTO GENERAL O PODEMOS 
DISCUTIRLO DE MANERA INFORMAL EN UNA MESA DE TRABAJO, PERO NO 
COMO UN ASUNTO YA TERMINADO AL PARECER PUES FALTA TODAVÍA LA 
OPINIÓN DE LA PRESIDENCIA; SI, POR SUPUESTO QUE ACEPTO LA 
MOCIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS SEÑOR 
REPRESENTANTE, BUENO NADA MÁS PARA INDICAR EFECTIVAMENTE EL 
INFORME HABLA DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS LA INTENCIÓN DE 
INCLUIRLO ES INFORMAR AL PLENO DEL CONSEJO EL ESTADO QUE 
GUARDA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEGAR AL CUMPLIMIENTO DEL 
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ACUERDO Y LOS PASOS O ACCIONES  QUE HASTA EL DÍA DE HOY SE HAN 
EFECTUADO PARA MANTENER AL CONSEJO INFORMADO SOBRE EL 
PARTICULAR Y DARLE EL SEGUIMIENTO PUNTUAL A LOS ASUNTOS. 
GRACIAS”.-------------------------------------------------------------------------------- 
CONTINÚA CON SU INTERVENCIÓN EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE 
LUIS BLANCARTE MORALES: “GRACIAS, EN ESE SENTIDO YO CREO, 
QUE PUES VALDRÍA LA PENA ENTONCES RETOMAR EL PUNTO DEL 
ACUERDO ANTERIOR Y DEL CUAL SE ESTA DANDO CUENTA DEL ESTADO 
QUE GUARDA PUES PARA PREVER LA FACTIBILIDAD YA DE DARLO POR 
CUMPLIDO Y PUES EL CAMBIO DE OFICINAS QUE SE TENÍA PROGRAMADO 
PARA ESTE ESPACIO PUES YA PUEDA DARSE ¿NO?, DE LO CONTRARIO 
BUENO PUES SIGUE SIENDO MOTIVO DE RETRASO CONTINUO EL VENIR 
DÁNDOLE CUMPLIMIENTO AQUELLA DETERMINACIÓN QUE SE TOMO POR 
PARTE DE ESTE PROPIO CONSEJO Y QUE BUENO PUES AL DÍA DE HOY 
VEMOS QUE TODAVÍA VENIMOS A DISCUTIR SOBRE DUDAS Y PREGUNTAS, 
SOBRE DOCUMENTOS QUE TAL VEZ NO SEA ESTE  NI EL MOMENTO, NI EL 
ESPACIO INDICADO PARA HACER ¿NO?. ES CUANTO”.--------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ASÍ ES CONVERGENCIA, 
BUENO COMO LE COMENTO EL DÍA DE AYER NOS FUE REMITIDO YA POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA Y 
EFECTIVAMENTE LAS MESAS DE TRABAJO QUE SE TIENEN SON 
PRECISAMENTE PARA EXPRESAR CUALQUIER TIPO DE DUDA QUE SE 
TENGA, ESTAMOS EN LA MISMA TESITURA Y NOS UNIMOS A SU PUNTO DE 
VISTA EN RELACIÓN A QUE DEBEN SER ESAS MESAS DE TRABAJO SE 
APROVECHEN COMO UN ESPACIO PARA DISCUTIR TODOS LOS TEMAS Y 
CUALQUIER DUDA QUE SE LLEGUE A TENER PORQUE EFECTIVAMENTE 
CREO QUE ESTA ES UNA SESIÓN EN LA CUAL CREO QUE ES IMPORTANTE 
TAMBIÉN SI HAY ESPACIOS PARA LAS MESAS DE TRABAJO BUENO PUES 
AHÍ SE DEBEN DE VENTILAR ESOS ASUNTOS. SOLICITO AL SECRETARIO 
GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO PARA ESTA SESIÓN”.----------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PREVISTO PARA ESTA SESIÓN ES EL CONCERNIENTE INFORME 
DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS ESPACIOS 
ASIGNADOS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, TANTO POR ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
COMO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO”.---- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SECRETARIO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL INFORME SEÑALADO A EFECTO DE 
ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO SOMETER A LA 
CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SI SE DISPENSA LA LECTURA DEL INFORME SEÑALADO A 
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EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
INFORME SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA REGLAMENTARIA 
CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO PARA ESTA SESIÓN”.--------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ES EL REFERENTE AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, EN 
CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HABER 
INCUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-027/07”.--------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA?”-------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, TIENE EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO 
RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------------------------------------------ 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, LA RESOLUCIÓN QUE ESTÁ A 
CONSIDERACIÓN LA CONSIDERO DE CARÁCTER ESPECIAL Y TAMBIÉN 
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SEÑALO QUE ES INAUDITO LO QUE ESTÁN A PUNTO DE RESOLVER, EL 
TOTAL EJEMPLO DE LA IMPUNIDAD QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL 
QUIERE COMPARTIR CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, ES 
TOTALMENTE ABSURDO QUE NO OBSTANTE QUE SE DENUNCIÓ LA 
DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS EN PRECAMPAÑA DE DOS 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
CUYA TRASMISIÓN DE TREINTA MINUTOS TENGO EN ESTA MANO, 
DETERMINÉ PRIMERO EN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN SEÑALAR QUE 
NO EXISTEN ELEMENTOS Y POR LO TANTO SE DECLARA INFUNDADO, 
CUANDO EL MISMO ESCRITO QUE MANDA LA RADIODIFUSORA DONDE SE 
PUBLICITARON LOS SPOTS QUE SON STEREO SOL DE ATLIXCO SEÑALA 
CLARAMENTE QUE FUERON PAGADOS POR LOS SEÑORES ELEAZAR PÉREZ 
SÁNCHEZ Y ÁLVARO MORALES Y NO OBSTANTE QUE EXISTE ESA 
VIOLACIÓN CLARA Y CONTUNDENTE AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES RELATIVA A QUE NINGÚN PRECANDIDATO 
PODRÍA CONTRATAR, NI PARTIDO POLÍTICO, NI TERCERA PERSONA 
SPOTS PUBLICITARIOS PARA PROMOVERSE EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN LOS ESTÉN ABSOLVIENDO DE ESTA MANERA TAN IMPUNE 
Y TAN VIL, NO OBSTANTE Y YA ME VOY A REFERIR A LO TRILLADO DE LO 
RETARDADO QUE SON ESTAS RESOLUCIONES, PERO ES INCREÍBLE QUE 
ESTE TIPO DE COSAS PASEN EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL QUE DEBE SER 
GARANTE DE LEGALIDAD, DE OBJETIVIDAD Y CERTEZA, YO PEDIRÍA A LOS 
MIEMBROS DE ESTE CONSEJO QUE RETARDARAN ESTA RESOLUCIÓN 
PORQUE ES TOTALMENTE INADMISIBLE Y ABSURDO LO QUE SE PRETENDE 
HACER CON ESTO, POR SUPUESTO, QUE HE MANIFESTADO MI 
INCONFORMIDAD A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN Y YO LES 
PREGUNTARÍA A CADA UNO DE LOS MIEMBROS SI ADVIRTIERON ESTA 
PRUEBA QUE HACE FE, QUE EN UN SENTIDO LÓGICO Y DEDUCTIVO SE 
PUEDE SEÑALAR QUE EFECTIVAMENTE HUBO LA COMPRA DE ESTOS 
SPOTS, LA CONTRATACIÓN DE ESTOS SPOTS, LA DIFUSIÓN DE LOS 
MISMOS Y QUE ESTE VIOLENTABA LA LEY Y POR LO TANTO ES OPORTUNO 
EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN LA CUAL SE LE SANCIONE, PERO NO PUEDE 
SER QUE IMPUNEMENTE QUIERAN TAPARSE LOS OJOS, LOS OÍDOS Y 
SIMPLEMENTE NOS SUMEMOS AL DE SI FUE, PERO NO FUE, PORQUE EL 
ÚNICO ARGUMENTO SI ES MI VOZ, PERO NO ES MI VOZ, PORQUE EL 
ÚNICO ARGUMENTO QUE EXTENDIÓ ESTA COMISIÓN ES QUE PORQUE NO 
TENÍAN LOS TESTIGOS LA PROPIA RADIODIFUSORA Y NO TENÍA CON QUE 
COTEJAR EL CONTENIDO DE LOS SPOTS, PERO HAY OTRAS PRUEBAS 
CLARAS Y CONTUNDENTES, COMO ES LA PROPIA GRABACIÓN QUE OFRECE 
ESTA REPRESENTACIÓN, COMO ES EL ESCRITO QUE CONTESTA LA PROPIA 
RADIODIFUSORA ADMITIENDO QUE SI SE PAGARON LOS SPOTS POR 
ESTAS DOS PERSONAS, ESOS NO SON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
QUE EN UN SENTIDO DE DEDUCCIÓN LÓGICA LOS MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN PUDIESEN ADVERTIR QUE EXISTIÓ TAL VIOLACIÓN Y POR 
CONSIGUIENTE IMPONER UNA SANCIÓN, PUES ESTA DETERMINACIÓN VA 
EN CONTRA DEL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR QUE EMITIÓ AL REALIZAR LA 
REFORMA LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE QUE POR NINGÚN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN SE PUDIERA DIFUNDIR CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD 
O PROPAGANDA DE LAS PRECAMPAÑAS, PEDIRÍA AL BUEN JUICIO, SI ES 
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QUE TIENEN HACER CASO DE ESTOS MIEMBROS DEL CONSEJO QUE 
VALORARÁN LA DETERMINACIÓN QUE VAN HACER Y QUE SE SUJETARÁ A 
REVISIÓN, A UNA SEGUNDA REVISIÓN ESTE DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN, NO PODEMOS PERMITIR ESE GRADO DE IMPUNIDAD EN ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ES CUANTO”.----------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN. 
SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.-------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL 
DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HABER 
INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-027/07, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO.....”------------------------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI SEÑOR 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------------------------ 
“NO ESCUCHE QUE SE CONSULTARÁ LA SEGUNDA Y TERCERA RONDA”.----- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI, CLARO”.------------------ 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: “Y 
SI EN ESE CASO HICE UNA PETICIÓN DE QUE ESTOS RETIRARAN EL 
PUNTO”.---------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “NO, ESO ERA LO QUE 
ESTÁBAMOS VIENDO SE HABÍA DICHO LA PETICIÓN PERO NO LA HIZO, 
SIMPLEMENTE QUE RECONSIDERARAN LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN RESPECTO DE SU DECISIÓN”.------------------------------------------ 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: 
“DE LA ANTERIOR OCASIÓN CUANDO TUVIMOS UNA DISCUSIÓN SE LE 
PREGUNTÓ AL REPRESENTANTE DE NUEVA ALIANZA CUAL ERA EL 
SENTIDO DE SU INTENCIÓN O DE SU PROPUESTA, EN ESTE CASO 
TODAVÍA NO SE TOMA LA VOTACIÓN, EL SENTIDO DE MI PROPUESTA LO 
ACLARO, ES EN EL SENTIDO DE QUE SE RETIRE ESTE PUNTO PARA QUE SE 
ANALICE A LO MEJOR EXPRESAMENTE NO LO SEÑALE PERO EN EL 
SENTIDO DE MI INTERVENCIÓN FUE ESA Y SI NO QUEDO CLARO LO 
ESTOY SEÑALANDO EN ESTOS MOMENTOS, ENTONCES, ANTES DE 
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PROCEDER A VOTAR ESTA RESOLUCIÓN SOLICITARÍA QUE SE RETIRARÁ 
EL PUNTO”.------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
TODA VEZ QUE HA HECHO LA ACLARACIÓN EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A SU PARTICIPACIÓN LE PIDO QUE SE 
CONSULTE A LOS SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA 
PETICIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA EL EFECTO DE QUE SE 
RETIRE EL PUNTO A CONSIDERACIÓN DE SU DISCUSIÓN”.-------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
SI SE APRUEBA LA PETICIÓN EFECTUADA POR EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL SENTIDO DE RETIRAR EL PUNTO 
SOMETIDO A DISCUSIÓN COMO PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA A 
EFECTO DE EFECTUAR UN ANÁLISIS MÁS DETALLADO EN LOS TÉRMINOS 
PLANTEADOS POR EL REPRESENTANTE, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LA MANO ¿EN CONTRA? LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA PROPUESTA OBTUVO 
DOS VOTOS A FAVOR Y SIETE EN CONTRA”. -------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
CONSULTE A LOS SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE ESTE 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL 
RUBRO DEN-PP-027/07, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A 
MANIFESTARLO LA MANO ¿EN CONTRA? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE 
APROBADO POR SIETE VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA”.------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL SEÑOR 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA”.--------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN ES EL REFERENTE AL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
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EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-031/07”.------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE:“SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO A EFECTO DE 
ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.-------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL:“ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR ACREDITADO ANTE 
ESTE CONSEJO GENERAL, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-031/07, LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 
LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS”.---------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE:“GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO SOLICITO CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ES EL CONCERNIENTE AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN 
RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR 
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HABER INCUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA, IDENTIFICADA CON EL RUBRO DEN-PP-041/07”.--------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE,  ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE 
LA PALABRA?”----------------------------------------------------------------------------  
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS, YA NO VOY A PROPONER QUE SE RETIREN LOS PUNTOS DADO 
QUE VEO QUE TIENEN, NO TIENEN LOS CONSEJEROS QUE VOTARON EN 
CONTRA NINGÚN INTERÉS EN TRATAR DE RESOLVER LAS COSAS 
CONFORME A LEY, TENEMOS QUE HACERLO VALER ANTE EL TRIBUNAL 
CON TODOS LOS RIESGOS QUE ELLO IMPLICA Y EN ESTE NO ES LA 
EXCEPCIÓN ¿NO?, LA FORMA EN COMO SE EXONERA OTRA VEZ A LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ESPECÍFICAMENTE EN EL SENTIDO DE QUE LA DENUNCIA 
QUE SE PRESENTA NO OBSTANTE DE QUE UTILIZAN SÍMBOLOS 
RELIGIOSOS EN UNA PUBLICIDAD POR PARTE DEL CANDIDATO DE 
ACAJETE, PUES DETERMINAN EXONERARLO ¿NO?, NADA MÁS POR EL 
SIMPLE HECHO DE CONSIDERAR LAS IGLESIAS COMO ZONAS Ó 
MONUMENTOS REPRESENTATIVOS E HISTÓRICOS, SIN DARLE LA 
EXCEPCIÓN NI EL CARÁCTER RELIGIOSO QUE ELLO TIENE ¿VERDAD?, EN 
ESE SENTIDO, NO ME QUEDA MÁS QUE EXPRESAR NUESTRO 
DESACUERDO, SEGUIR SEÑALANDO LO INOPORTUNO QUE SON LAS 
RESOLUCIONES DE ESTAS DENUNCIAS, PODRÍAMOS IR TRABAJANDO YA 
EN QUE ESTAS DENUNCIAS SI FUERA POR VOLUNTAD ESTOS MIEMBROS 
DE ESTA COMISIÓN, DE ESTE PLENO, QUE YO LO VEO MUY LEJANO SE 
PUDIERÁ SEÑALAR COMO FECHA LÍMITE ANTES DE QUE SE CONCLUYA EL 
PROCESO, SINO YA NO TIENEN SENTIDO LAS RESOLUCIONES Y SEGUIR 
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MANIFESTANDO ¿NO? NUESTRA TOTAL INCONFORMIDAD, SEGUIR 
SEÑALANDO LA POCA IMPARCIALIDAD CON LA QUE SE CONDUCE 
ALGUNOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE TRÁMITE Y DENUNCIAS. 
GRACIAS”.--------------------------------------------------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES CONSEJEROS 
ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN SEÑALADO”.------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE ANTES ME PERMITO INFORMAR A LA MESA QUE A LAS TRECE 
HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS SE INCORPORÓ A ESTA SESIÓN 
EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE ALTERNATIVA Y ME 
PERMITO CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES SI SE APRUEBA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN 
RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR 
HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-041/07, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS”.---------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN ES EL RELATIVO AL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-048/07”.------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
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SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA? SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS 
SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-048/07, LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS”.------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN SE REFIERE AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR 
HABER INCUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR EL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-049/07”.---------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
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CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA?”-------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, EN LA DENUNCIA QUE SE PRESENTA 
SOLAMENTE SE REALIZARON DOS DILIGENCIAS, UN OFICIO SOLICITANDO 
INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS A EFECTOS SI 
TENÍAN EL CARÁCTER DE CANDIDATOS LOS DENUNCIADOS POR PARTE DE 
LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR Y LA OTRA RESPECTO A LA 
PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL, EN EL SENTIDO, DE QUE SI SE HABÍA 
LLEVADO AHÍ ACABO LA REUNIÓN, ERA OBVIO QUE IBAN A DECIR QUE NO 
¿VERDAD?, PERO SIN EMBARGO LES FALTARON MÁS DILIGENCIAS PARA 
EL EXCESO DE TIEMPO QUE TUVO LA DENUNCIA AHÍ SIN INVESTIGAR 
PUDIERON HABERLE REQUERIDO AL MINISTERIO PÚBLICO QUE SE 
ENCONTRABA PRESENTE EN ESE LUGAR, PUDIERON HABER REQUERIDO A 
LA GENTE DE GOBERNACIÓN Y DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL CUÁL ERA EL OBJETO DE SU PRESENCIA EN ESA REUNIÓN CON EL 
CANDIDATO DEL DISTRITO ONCE, AHORA DIPUTADO; PUDIERON 
HABERLE REQUERIDO INFORMACIONES A SUS SUPERIORES ¿CUÁL ERA EL 
OBJETO DE DICHA REUNIÓN? Y ¿POR QUÉ SE ENCONTRABAN AHÍ MISMO? 
OFICIOS DE INFORMACIÓN PUES QUE A LA COMISIÓN PUES NO LE VINO 
EN GANA, ENTIENDO ASÍ SOLICITAR Y QUE ERA CONDUCENTE PARA UNA 
DEBIDA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE, PERO COMO LO HE 
MANIFESTADO, LA INTENCIÓN CLARA ES DEJAR EN TOTAL IMPUNIDAD 
ESTOS HECHOS Y ESTOS AGRAVIOS AL PROPIO PROCESO ELECTORAL Y 
SEGUIR SEÑALANDO LA POCA, CON LA POCA IMPARCIALIDAD CON LA QUE 
ACTÚAN LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN, HASTA EL MOMENTO NO HE 
ESCUCHADO NINGÚN ARGUMENTO POR PARTE DE LOS PROPIOS 
CONSEJEROS INTEGRANTES, EL MOTIVO PORQUE NO SE LES OCURRIÓ 
SOLICITAR ESTA INFORMACIÓN ¿VERDAD?, Y PORQUE TANTO TIEMPO 
MANTUVIERON UNA DENUNCIA SIN SOLICITARLA, YO PREGUNTARÍA ¿POR 
QUÉ NO ANEXARON COMO PARTE DE LA INVESTIGACIÓN EL INFORME QUE 
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RINDE EL PROPIO CONSEJERO PRESIDENTE DE CHIAUTLA DE TAPIA? EN 
EL CUAL MANIFIESTA QUE SI LLEGÓ A LA REUNIÓN Y QUE SI SE 
ENCONTRABA EL DIPUTADO JUNTO CON OTRAS PERSONAS, EL CUAL NO 
VIENE AQUÍ INTEGRADO DENTRO DE ESTE EXPEDIENTE Y EXISTE ESE 
INFORME QUE FUE REALIZADO A PETICIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, EXISTE ESA MANIFESTACIÓN DE QUE SI ESTABA AHÍ EL 
CANDIDATO DE QUE SI ENCONTRARON ESTE GRUPO DE PERSONAS 
REUNIDAS EN ESE LUGAR Y SIN EMBARGO, PUES SIMPLEMENTE SE 
DECLARAN INFUNDADOS LOS AGRAVIOS ESGRIMIDOS, YO PREGUNTARÍA 
PARA QUE CALIENTAN TANTO LAS DENUNCIAS, PARA QUE RESOLVERLAS 
DESPUÉS DE UN PROCESO ELECTORAL, BUENO, YA CASI DE DOS 
PROCESOS, PARA QUE LAS CALIENTAN TANTO SI NADA MÁS HACEN DOS 
O TRES REQUERIMIENTOS PARA JUSTIFICAR LA ACTIVIDAD DE 
INVESTIGACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN, NO TIENE SENTIDO, NO 
TIENE SENTIDO LÓGICO LA FORMA DE ACTUAR DE LA COMISIÓN, EN ESE 
SENTIDO, YO CREO, QUE SERÍA MÁS PROFESIONAL Y MÁS ÉTICO EL 
DESEMPEÑO EN LA INVESTIGACIÓN DE LAS DENUNCIAS QUE LE 
COMPETEN SI FUERA RESPONSABILIDAD ABSOLUTA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ES DECIR PUDIESE SER LA SECRETARÍA GENERAL Y 
NO LOS MIEMBROS DEL CONSEJO, PORQUE CON ESTO DEMUESTRAN QUE 
PUES NO HAY LA VOLUNTAD PARA REALIZAR LAS INVESTIGACIONES, YO 
NO CREO QUE SEA CUESTIÓN DE CAPACIDAD, LA CAPACIDAD CREO QUE 
LA UTILIZAN PARA OTRO TIPO DE CIRCUNSTANCIAS, PERO NO 
PRECISAMENTE PARA HACER JUSTICIA. ES CUANTO”.---------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN”.--- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. TIENE EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO 
RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------------------------------------------ 
“NADA MÁS PARA SOLICITAR QUE SE AGREGUE AL EXPEDIENTE EL 
INFORME RENDIDO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE DE CHIAUTLA DEL 
CONSEJO, NO ME ACUERDO SI ERA DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL, 
PERO EXISTE EL INFORME EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA 
GENERAL, QUE SE AGREGARÁ ESE DOCUMENTO QUE SE OLVIDÓ A LA 
COMISIÓN SOLICITAR, PORQUE ESTUVO PRESENTE EL PROPIO 
CONSEJERO PRESIDENTE, TAMPOCO LE NOTIFICARON Y TAMPOCO 
INVESTIGARON EN ESE SENTIDO. ES CUANTO”.----------------------------------    
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN. 
SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
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DE RESOLUCIÓN SEÑALADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR CON LA 
PETICIÓN HECHA POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL”.------------------------------------------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN ECONÓMICA 
SI SE APRUEBA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL 
DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR POR HABER 
INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-049/07, LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
Y AHORA SOMETERÉ A LA CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
CONSEJEROS LA PROPUESTA QUE HACE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE AGREGAR UN INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO 
PRESIDENTE DE CHIAUTLA AL EXPEDIENTE...”------------------------------------ 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: “PERDÓN PERO 
NO FUE UNA PROPUESTA, FUE EN EL SENTIDO DE QUE SE AGREGUE 
PORQUE OBRA DENTRO DEL, QUE SE AGREGUE AL EXPEDIENTE A 
PETICIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL NO TIENE PORQUE SER 
VOTADO”.-------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “OK, ENTONCES FUE APROBADO EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN ESOS TÉRMINOS SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE”.---------------------------------------------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS, SOLICITARÍA 
AL CONSEJERO VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO ME SUPLA 
PROVISIONALMENTE”.----------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO ELECTORAL, JOSÉ VÍCTOR 
RODRÍGUEZ SERRANO: “SEÑOR SECRETARIO CONTINUEMOS CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.----------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN ES EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA 
GANAR, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-056/07”.------------------ 
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MANIFIESTA EL CONSEJERO ELECTORAL, JOSÉ VÍCTOR 
RODRÍGUEZ SERRANO: “BIEN, SEÑOR SECRETARIO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO CONSULTE EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, SIN 
EMBARGO, ENTONCES ANTES DE PROCEDER EN VIRTUD DE QUE HA 
DEJADO LA SESIÓN EL REPRESENTANTE DE ALTERNATIVA SOLICITO 
ENTONCES VERIFIQUE SI HAY QUÓRUM PARA CONTINUAR CON ESTA 
SESIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE HABIENDO PRESENTES DOCE DE LOS VEINTICINCO 
INTEGRANTES DEL CONSEJO POR LO QUE NO HAY QUÓRUM LEGAL PARA 
CONTINUAR”.---------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO ELECTORAL, JOSÉ VÍCTOR 
RODRÍGUEZ SERRANO: “ENTONCES SUSPENDEMOS TEMPORALMENTE 
LA SESIÓN HASTA QUE YA EXISTA QUÓRUM PARA EL DESARROLLO DE LA 
MISMA”.----------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO ELECTORAL, JOSÉ VÍCTOR 
RODRÍGUEZ SERRANO: “BIEN, AL INTEGRARSE EL CONSEJERO 
FIDENCIO Y EL PRESIDENTE ENTONCES PARA QUE SE VERIFIQUE 
NUEVAMENTE EL QUÓRUM”.---------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SECRETARIO CERTIFIQUE 
Y VERIFIQUE  SI HAY QUÓRUM POR FAVOR”.------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “SI SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE, SE CERTIFICA QUE YA SE ENCUENTRAN PRESENTES QUINCE 
DE LOS VEINTICINCO INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO POR LO QUE 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA CONTINUAR LA SESIÓN”.------------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA? SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS 
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SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
UNIDOS PARA GANAR, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO 
DEN-PP-056/07, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.---------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------   
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ES EL CONCERNIENTE AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN 
RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS RELACIONADO CON LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL, EN CONTRA 
DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR HABER INCUMPLIDO CON 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL 
RUBRO DEN-PP-058/07”.--------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
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PALABRA? SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS 
SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
UNIDOS PARA GANAR, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADA CON EL RUBRO 
DEN-PP-058/07, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.---------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN ES EL REFERENTE AL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, RELACIONADO 
CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL, EN CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR 
HABER INCUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-059/07”.---------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO; LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
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REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA?”-------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.---------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS, EN LAS ANTERIORES OCASIONES, LAS PASADAS 
RESOLUCIONES NO QUISE HACER INTERVENCIÓN DEL USO DE LA 
PALABRA A EFECTO DE NO SER TAN REPETITIVO EN LO OBVIO QUE 
RESULTAN LAS RESOLUCIONES DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN Y 
LAS RESOLUCIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL RESPECTO A LA MALA 
INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, A LA NULA INVESTIGACIÓN DE LOS 
HECHOS Y AL RETARDO EXCESIVO EN LA RESOLUCIÓN DE LAS 
DENUNCIAS, EN ESTE CASO ESTAMOS ANTE UN HECHO IGUAL DE 
INAUDITO, NO PODEMOS DAR POR, EN UNO EXONERAN A LA CANDIDATA 
BLANCA ALCALÁ POR REPARTIR A TRAVÉS DE SU PERSONAL, BUENO, EN 
ESE ENTONCES PERSONAL DEL DOCTOR ENRIQUE DOGER POR PARTE DEL 
SISTEMA DIF ESTATAL LAS ACOSTUMBRADAS DESPENSAS ¿NO? 
PROVENIENTES DEL DIF; EN LA OTRA SE EXONERA A UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL PRIISTA Y ALGUNAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS, RECURSOS EN 
ACTOS DE CAMPAÑA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
ESPECÍFICAMENTE PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EN 
ESTE SE EXONERA TAMBIÉN A LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR POR 
DIVERSAS ENTREGAS DE TINACOS RECORDEMOS LA OPERACIÓN TINACO 
EN VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA COMO TEPEACA, COMO 
EN ALGUNOS OTROS ¿NO?, A PUES POR CIERTO EN CONTRA DE NUESTRO 
DIPUTADO AQUÍ PRESENTE HUMBERTO, QUE LE PREGUNTARÍA YA QUE LA 
COMISIÓN NO INVESTIGÓ, PUES LE PREGUNTARÍA A ÉL CUAL SERÍA EL 
SENTIDO DE SU RESPUESTA ¿NO?, Y CUANTO FUE EL COSTO, PERO 
BUENO, INDEPENDIENTEMENTE A ESO PUES ES OBVIO QUE ANTE ESTAS 
OMISIONES DE LA COMISIÓN PUES NO SEGUIMOS MÁS QUE EL CAMINO 
SEÑALADO ¿NO?, INSTRUIDO POR PARTE DEL EJECUTIVO ¿NO?, ES PERO 
NO ES, SON DESPENSAS PERO NO LO SON, SON SPOTS PUBLICITARIOS 
PERO NO LO SON, SON ELEMENTOS RELIGIOSOS PERO NO LO SON, O 
SEA, O SEA TOTALMENTE ABSURDAS LAS RESOLUCIONES DE LA 
COMISIÓN, YO CREO, QUE NO NOS QUEDA MÁS QUE TRABAJAR 
INDEPENDIENTE DE QUE NOS VAYAMOS AL TRIBUNAL A TRATAR DE 
ENMENDAR ESTE TIPO DE IMPUNIDAD, IMPUNIDAD QUE DEJA ESTE TIPO 
DE RESOLUCIONES, PUES TRABAJAR YA EN LA PRÓXIMA REFORMA 
ELECTORAL ESTABLECER DADO QUE NO HAY LA VOLUNTAD POLÍTICA, 
REPITO DE NUEVO POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, LA GRAN MAYORÍA, ESTAMOS HABLANDO DE SIETE DE LOS 
NUEVE, O A VECES SEIS Y A VECES TRES DEPENDIENDO CUAL SEA EL 
TEMA, PUES BUENO, SOLICITAR QUE EL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO 
A TRAVÉS DE LA REFORMA SEÑALE LA NECESIDAD DE QUE TODAS LAS 
DENUNCIAS SEAN RESUELTAS ANTES DE QUE CONCLUYA EL PROCESO 
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ELECTORAL, SINO YA NO TIENE SENTIDO Y HASTA SE TOMA COMO UNA 
ESPECIE DE BURLA, NO SOLAMENTE AL QUE DENUNCIA SINO A LOS 
PROPIOS CIUDADANOS ¿NO?, CIUDADANOS QUE POR SUPUESTO ESTÁN 
ARREPENTIDOS POR HABERSE DEJADO COMPRAR, COACCIONAR ALGUNOS 
DE ELLOS POR UNA DESPENSA, POR UNOS CENTAVOS, POR EL ENGAÑO 
QUE ESTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN COMPLICIDAD CON 
CANDIDATOS PUES REPARTEN ¿NO?, NO ME QUEDA OTRA MÁS QUE 
SEGUIR SEÑALANDO LA POCA EFICIENCIA DE LA COMISIÓN DE TRÁMITE 
DE DENUNCIAS Y ABOGAR PORQUE CAMBIEN, PORQUE CAMBIE LA 
POSTURA DE SUS INTEGRANTES Y CAMBIE LA POSTURA DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL Y EN ESE SENTIDO PUES HABEMOS, 
NOS HAREMOS DE TODOS LOS RECURSOS, INSTRUMENTOS NECESARIOS 
PARA QUE CUMPLAN CON SU ATRIBUCIÓN CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES. ES CUANTO”.-------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN”.--- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.----------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES”.------------------------------------------------------------------------------ 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, PUES SOLAMENTE PARA SEÑALAR 
DOS CUESTIONES O DOS ASPECTOS QUE ME PARECEN FUNDAMENTALES; 
UNO QUE HABLA SOBRE LA IMPUNIDAD EN LA QUE QUEDAN ALGUNOS DE 
LOS HECHOS QUE OCURREN DURANTE LA CONFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES Y ACTOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL Y 
LA OTRA CON LA LENTITUD CON LA QUE SE ATIENDEN ESTOS ASUNTOS 
¿NO?, SI NOSOTROS VEMOS DIGAMOS ESAS RESOLUCIONES 
HISTÓRICAMENTE PUES YA QUE EFECTO TENDRÍA QUE DECLARARÁN LA 
IMPROCEDENCIA SOBRE LOS NUEVE O DIEZ ASUNTOS QUE SE ESTÁN 
VENTILANDO EL DÍA DE HOY, CUANDO LOS HECHOS DEJARON DE SURGIR 
EFECTOS HACE OCHO O NUEVE MESES ¿NO?, YA HAY CANDIDATOS 
ELECTOS, YA TIENEN OTRAS CARACTERÍSTICAS LOS ACTOS QUE SE 
ESTÁN VENTILANDO Y QUE SE ESTÁN REVISANDO, YO CREO, QUE ESO ES 
UNA BURLA ¿NO?, ES UNA BURLA PARA LOS PROPIOS ACTORES 
POLÍTICOS Y ES UN MAL PRECEDENTE PARA EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO 
QUE DEBE IMPLICAR QUE ESTE CONSEJO SEA EL FIEL DE LA BALANZA, EL 
QUE ANALICE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LOS PARTIDOS QUE 
EJECUTAN EN UNA CAMPAÑA ELECTORAL, SI NOSOTROS VEMOS ESO Y 
VEMOS QUE NUESTRO REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE 
DENUNCIAS INTERPUESTAS PUES ES INSUFICIENTE PORQUE NO ACOTA A 
LOS TIEMPOS DE RESOLUCIÓN, NI DA LA POSIBILIDAD DE QUE LAS 
RESOLUCIONES TENGAN ALGÚN OBJETIVO PRÁCTICO EN LA VIDA 
POLÍTICA DE LOS PARTIDOS, BUENO PUES YO CREO QUE DEBERÍAMOS DE 
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ABONARLE A REVISAR ESE TIPO DE REGLAMENTACIÓN, A ACOTAR LA 
POSIBILIDAD DE LA DENUNCIA Y A VER QUE LOS EFECTOS DE ESTE NO 
SOLAMENTE SEA DARLE FUGA O ESCAPE AL GRAN SENTIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD QUE HAY EN LOS DÍAS PREVIOS A LA JORNADA 
ELECTORAL, QUE NO QUEDE SOLAMENTE COMO ESA VÁLVULA DE ESCAPE 
A UNA TENSIÓN SOCIAL EXPRESA Y MANIFIESTA DE LA CIUDADANÍA, 
SINO QUE SEA REALMENTE UN MECANISMO QUE DE SOLUCIÓN A LOS 
CONFLICTOS QUE LOS PARTIDOS PRESENTAMOS EN UNA CONTIENDA 
ELECTORAL, DE TAL SUERTE QUE SI BIEN, NO SE SI QUEDEN O NO 
QUEDEN IMPUNES LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN, LO QUE SI CREO ES 
QUE LAS RESOLUCIONES SE VIENEN DANDO EN UNA FORMA 
EXTEMPORÁNEA Y HASTA RIDÍCULA TAL VEZ, SI DE LOS NUEVE ASUNTOS 
QUE SE ESTÁN VENTILANDO EL DÍA DE HOY SU SENTIDO FUE LA 
IMPROCEDENCIA DE LAS QUEJAS, BUENO PUES PORQUE NO SE 
RESOLVIERON EN SU MOMENTO, CUANDO INCLUSO LA COMISIÓN PIDIÓ 
UN ASISTENTE MÁS PARA QUE SE DEDICARÁ ESPECÍFICAMENTE AL 
ANÁLISIS DE ESTAS, DE ESTOS RUBROS, DE ESTOS TEMAS ¿NO? DIGO 
ENTONCES ESA CONTRATACIÓN PUES NO TUVO ABSOLUTAMENTE 
NINGÚN EFECTO, A MI ME PARECE TOTALMENTE FUERA DE TIEMPO EL 
HECHO DE QUE SIGAMOS DISCUTIENDO COSAS COMO ESTAS. GRACIAS”.-- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, LICENCIADO JOSÉ ALFONSO RODRÍGUEZ PERIAÑEZ”.---- 
“GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, A NIVEL NACIONAL LOS ASUNTOS 
ELECTORALES HAN MARCADO UN PRECEDENTE Y ES EVIDENTE QUE CON 
LA NUEVA REFORMA ELECTORAL TANTO EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL PARTIDO DEL TRABAJO SE HAN METIDO 
EN DINÁMICAS DIFERENTES A TRAVÉS DEL PROPIO CONGRESO DE LA 
UNIÓN, HOY QUE BUENO QUE HAY AQUÍ DOS REPRESENTANTES DEL 
PODER LEGISLATIVO LOCAL, UNO POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y OTRO POR PARTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, NOSOTROS HACEMOS UN LLAMADO, VA HABER UNA 
REFORMA ELECTORAL PRÓXIMAMENTE Y AHÍ SE VAN A VENTILAR 
PRÁCTICAMENTE LOS AJUSTES QUE NECESITA TENER EL NUEVO CÓDIGO 
ES EVIDENTE QUE COMO RESUELVE EL PROPIO ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, PUES NO BENEFICIA EN NADA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PROCESOS ELECTORALES DEMOCRÁTICOS, ES 
EVIDENTE QUE NOS ENFRENTAMOS A PROCESOS ELECTORALES DE 
ESTADO NO TAN SOLO POR PARTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL SINO TAMBIÉN POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y BUENO LO QUE QUEREMOS LOS DEMÁS PARTIDOS ES TENER 
LEYES ELECTORALES O UNA LEY ELECTORAL PUES VIGENTE, 
ACTUALIZADA Y ESO LO VAMOS A LOGRAR SIEMPRE Y CUANDO PUES LAS 
FUERZAS REPRESENTATIVAS DEL CONGRESO DEL ESTADO LO PUEDAN 
HACER POSIBLE, NOS ENFRENTAMOS ANTE ESQUEMAS EN LOS CUALES 
ALGUNAS FUERZAS POLÍTICAS PUES QUIEREN SEGUIR TENIENDO EL 
CONTROL A TRAVÉS DE LAS LEYES Y BUENO, QUIEREN SEGUIR 
MANIPULANDO A LOS ELECTORES; ES EVIDENTE TAMBIÉN QUE LOS 
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FUNCIONARIOS ELECTORALES, COMO EN ESTE CASO LOS CONSEJEROS 
QUE SON PARTE DE LAS COMISIONES, PUES NO NECESARIAMENTE HACEN 
EL PAPEL QUE QUEREMOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO EN 
DETERMINADO MOMENTO SE PUEDEN VOLVER REHENES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, ESO ES ALGO QUE NO QUEREMOS EN EL PARTIDO 
DEL TRABAJO Y QUEREMOS QUE USTEDES REALMENTE CUMPLAN CON ESA 
FUNCIÓN CIUDADANA, QUE HASTA ESTE MOMENTO NO SE HA VISTO 
REFLEJADA EN ESTE ÓRGANO LOCAL, PARA NOSOTROS ES CLARO, ES 
EVIDENTE, LO QUE QUEREMOS ES QUE EXISTA Y BUENO USTEDES 
ESTARÁN CONSIENTES COMO CONSEJEROS QUE ES NECESARIO 
MODIFICAR EL PROPIO REGLAMENTO DE ESTA COMISIÓN. ES CUANTO”.--- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, PUES SEGUIR SEÑALANDO, 
INSISTIENDO EN ESTE TIPO DE ACCIONES ¿NO?, YO CREO, QUE HEMOS 
ESCUCHADO DISCUSIONES ABSURDAS EN LAS MESAS DE TRABAJO, COMO 
ES EL SEGUIR TURISTEANDO, TURISTEANDO CON EL PRESUPUESTO DE 
ESTE INSTITUTO Y NO AVOCARSE A LOS TEMAS CENTRALES DEL CONSEJO 
GENERAL, LO HE EXTERNADO Y LO HEMOS EXTERNADO EN LAS MESAS, 
YO PROPONDRÍA PORQUE MEJOR EN LUGAR DE PAGAR DOCTORADOS 
PUES DE A PERDIDA HUBIERAN PAGADO UN CURSO SOBRE PROCESO 
ADMINISTRATIVO O PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL, PORQUE NO Y MEJOR EN LUGAR DE IR HACER PONENCIAS, 
PUES JUSTIFICAN EL TRABAJO CON LA DEBIDA, CRITERIOS E 
INTERVENCIONES Y SOLICITUDES DENTRO DE LOS PROPIOS 
EXPEDIENTES, PORQUE NO EN LUGAR DE ESTAR SIENDO VOCERO DEL 
EXTINTO PRESIDENTE CONSEJERO GENERAL DEL IFE UGALDE, PUES 
MEJOR PORQUE NO DESEMPEÑAN SU FUNCIÓN CON DECORO O CON 
MAYOR PROFUNDIDAD, YO SIGO INSISTIENDO QUE NO ES FALTA DE 
CAPACIDAD, ES FALTA DE VOLUNTAD Y ES UN LLAMADO RESPETUOSO, ES 
ABSURDO ESTAR DISCUTIENDO SI DIEZ MIL, QUINCE MIL PESOS PARA LA 
CAPACITACIÓN, PARA CURSOS, PARA ESTO Y PORQUE NO MEJOR LOS 
INVERTIMOS EN LA GENTE, EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE AL 
FINAL DE CUENTAS SON LOS QUE TIENEN LA CARGA DE TRABAJO Y SON 
LOS QUE TIENEN SALARIOS MENORES Y ENTONCES CON ELLOS Y CON UN 
MAYOR COMPROMISO QUE NO ME QUEDA LA MENOR DUDA Y LA MUESTRA 
DE ELLO ES QUE EL PROCESO ELECTORAL PASADO SALIÓ A FLOTE 
GRACIAS AL PROFESIONALISMO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y TAMBIÉN DE LOS ADMINISTRATIVOS QUE LABORARON, 
PORQUE NO VAMOS PENSANDO EN ESOS TEMAS MEJOR, DEJEMOS YA A 
UN LADO EL TURISMO ELECTORAL Y COMPROMETÁMONOS REALMENTE 
CON EL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES, TANTO 
REPRESENTANTES, COMO DE LOS PROPIOS CONSEJEROS Y YA NO 
ESTAREMOS AHÍ SOLICITANDO QUE NOS PAGUEN DOCTORADOS, PUES SI 
VAN A PAGAR CURSOS, PUES QUE SEAN PARA BENEFICIO DE ESTA; SE 
SUPONE QUE CUANDO LOS ESCOGIERON TENÍAN LOS CONOCIMIENTOS 
SUFICIENTES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO, PERO TAL PARECE QUE 
VENIMOS AQUÍ A PREPARARNOS. ES CUANTO”.----------------------------------  
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MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN. 
SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN SEÑALADO”.-------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
UNIDOS PARA GANAR, POR HABER INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADO CON EL RUBRO 
DEN-PP-059/07, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.---------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ES EL REFERENTE AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL 
DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS, RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, POR HABER 
INCUMPLIDO CON DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
IDENTIFICADO CON EL RUBRO DEN-PP-060/07”.--------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LE SOLICITO 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJOS ELECTORALES SI 
SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”.-------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 



 

 

28

DE LECTURA DEL PROYECTO FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN SEÑALADO Y SE ABRE LA LISTA 
REGLAMENTARIA CORRESPONDIENTE, ¿ALGUIÉN DESEA HACER USO DE LA 
PALABRA?”-------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA”.------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES”.------------------------------------------------------------------------------ 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, TODA VEZ QUE DEL PUNTO TERCERO 
RESOLUTIVO DEL PROYECTO SE DESPRENDE QUE SE DECLARA 
INFUNDADA LA DENUNCIA, PERO SI NOSOTROS VEMOS EL ACTO QUE SE 
RECLAMO POR PARTE DEL QUEJOSO REALMENTE LO QUE SUCEDIÓ ES 
QUE DEJÓ DE SURTIR EFECTOS, PUES YO PROPONGO QUE EL SENTIDO DE 
LA RESOLUCIÓN SEA SOBRESEIMIENTO PORQUE EL ACTO RECLAMADO 
DEJÓ DE SURTIR EFECTOS Y NO INFUNDADO PORQUE NO SE ACREDITÓ 
LA EXISTENCIA DEL MISMO, YO CREO, QUE HAY UNA GRAN DIFERENCIA 
ENTRE DECLARAR INFUNDADA UNA QUEJA Y SEÑALAR QUE EL ACTO 
RECLAMADO DEJÓ DE SURTIR EFECTOS O QUE NO SE ACREDITÓ SU 
EXISTENCIA, EN ESE SENTIDO, SI LA MATERIA DE LA QUEJA DEJÓ DE 
EXISTIR COMO TAL, BUENO PUES YA NO HABRÍA MATERIA DE DISCUSIÓN 
NI ANÁLISIS PARA LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PROYECTO Y YO 
PROPONDRÍA QUE SE DECLARARÁ SOBRESEIMIENTO  DEL 
PROCEDIMIENTO Y NO LO INFUNDADO DE LA QUEJA COMO SE PLANTEA 
EN EL PROYECTO Y BUENO REITERO QUE COMO LO VENÍA YO SEÑALANDO 
EN LA INTERVENCIÓN DEL PROYECTO ANTERIOR PUES CREO QUE ESTAS 
RESOLUCIONES VIENEN DÁNDOSE DE FORMA TAN EXTEMPORÁNEA QUE 
REALMENTE YA RESULTA RIDÍCULO ENTRARLE AL ANÁLISIS DE LOS 
PORMENORES DE LAS QUEJAS SIENDO QUE CUALQUIERA DE LOS ACTOS 
QUE SE HUBIESEN ANALIZADO Y ANTE EL SUPUESTO NO CONCEDIDO DE 
QUE ALGUNA SE DECLARARÁ PROCEDENTE PUES NO TENDRÍA YA EFECTO 
JURÍDICO ALGUNO PORQUE NO HABRÍA MATERIA DE REPOSICIÓN DEL 
DAÑO CAUSADO POR EL PARTIDO QUE HAYA VIOLADO EL CÓDIGO 
ELECTORAL EN UNA CAMPAÑA QUE YA DEJÓ DE SURTIR EFECTOS DESDE 
HACE MÁS DE SIETE MESES. ES CUANTO”.-----------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN. 
TIENE EL USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO 
NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS”.----------------------------------------------- 
“GRACIAS SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE, ÚNICAMENTE PARA HACER 
REFERENCIA A LAS INTERVENCIONES QUE SOBRE ESTE PROYECTO SE 
HAN HECHO, HACER LA CONSIDERACIÓN DE LO QUE ANALIZA EL 
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DICTAMEN Y EL PROPIO PROYECTO, SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD 
QUE SE LE IMPUTA A UN PARTIDO O A UNA COALICIÓN EN SU CASO 
SOBRE LA VIOLACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO EN ESPECÍFICO, 
EFECTIVAMENTE LA VIOLACIÓN SE TRATA DE ACREDITAR CON LOS 
HECHOS QUE SE DENUNCIAN POR ESO SE CONSIDERA QUE NO SE DEBE 
DECLARAR SIN MATERIA SINO MÁS BIEN QUE NO SE ACREDITÓ QUE ESOS 
HECHOS DENUNCIADOS SON CONSTITUTIVOS DE LA VIOLACIÓN A LA 
DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO A LA QUE HACE REFERENCIA, POR ESO SE 
PLANTEA EL QUE SEA INFUNDADA Y NO COMO LO SEÑALA EL 
REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA. GRACIAS”.--------------------------------   
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN. 
SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL CONSULTE A LOS SEÑORES 
CONSEJEROS ELECTORALES RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN SEÑALADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR CON LA 
PROPUESTA HECHA POR EL REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA”.---------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE DENUNCIAS, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ACREDITADO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
UNIDOS PARA GANAR, POR HABER INCUMPLIDO DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADA CON EL RUBRO 
DEN-PP-060/07, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN FUE APROBADO EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS; Y AHORA PROPONDRÍA A LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO LA PETICIÓN O LA SUGERENCIA EFECTUADA 
POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, EN EL SENTIDO, 
DE QUE LA RESOLUCIÓN NO SEA DECLARARLA INFUNDADA SINO MÁS 
BIEN SOBRESEERLA ¿ES CORRECTO? ”--------------------------------------------- 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE MORALES: 
“SI”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EN ESOS TÉRMINOS LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO, ¿EN CONTRA?, ¿ABSTENCIONES? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE LA PROPUESTA OBTUVO TRES VOTOS A FAVOR, CUATRO 
EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN”.--------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------   
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SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA ES EL REFERENTE A ASUNTOS GENERALES SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE”.--------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 ÚLTIMO PÁRRAFO  DEL REGLAMENTO 
DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO SI ALGÚN INTEGRANTE DE ESTE CONSEJO 
GENERAL CONSIDERA QUE DEBE VENTILARSE ALGÚN ASUNTO, LE 
SOLICITO ME LO HAGA SABER PARA ABRIR LA LISTA DE TEMAS A 
TRATAR”.---------------------------------------------------------------------------------  
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN LA LISTA DE TEMAS A TRATAR SE HAN INSCRITO EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, EL 
CONSEJERO ELECTORAL FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ, LA CONSEJERA OLGA 
LAZCANO, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL 
CONSEJERO PRESIDENTE”.------------------------------------------------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA, LICENCIADO JORGE LUIS BLANCARTE 
MORALES”.------------------------------------------------------------------------------ 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, BUENO EL ASUNTO GENERAL QUE 
PONGO A CONSIDERACIÓN Y QUE NO DESPUÉS LO SACÓ Y NO LO PONGO 
A CONSIDERACIÓN COMO SE ACOSTUMBRA, ES EL RELATIVO A LA 
CONSULTA PÚBLICA PARA LA REFORMA ENERGÉTICA QUE LA DIRECCIÓN 
DE MI PARTIDO HA SOLICITADO A ESTE INSTITUTO ELECTORAL PARA SU 
COADYUVANCIA PARA EFECTOS DE QUE SE ORGANICE, SE IMPLEMENTE Y 
SE DICTAMINÉ SOBRE SU PROCEDENCIA, HACE TRES SEMANAS EL 
PRESIDENTE DE NUESTRO PARTIDO EN EL ESTADO POR ESCRITO 
PRESENTÓ UNA SOLICITUD DE LA CUAL SE DIÓ CUENTA AL PLENO EN UNA 
MESA DE TRABAJO DE LA QUE, BUENO SE TOMARÓN ALGUNAS 
CONSIDERACIONES QUE SE EXPRESARON EN AQUELLA OCASIÓN Y QUE 
BUENO HASTA EL DÍA DE HOY DESPUÉS DE TRES SEMANAS PUES NO 
HEMOS, NO HEMOS TENIDO SEGUIMIENTO ALGUNO DE AQUEL TEMA QUE 
NOSOTROS PROPUSIMOS POR LA VÍA FORMAL DE LA PETICIÓN ESCRITA, 
DE TAL SUERTE QUE EN ESTA MESA LA REPRESENTACIÓN QUE TENGO 
SOLICITA A ESTE PLENO QUE SE PRONUNCIÉ RESPECTO AL DICTAMEN 
QUE SE SOLICITÓ EN AQUELLA OCASIÓN Y DEL CUAL NO HA VUELTO A 
DISCUTIRSE ABSOLUTAMENTE NADA EN LAS MESAS DE TRABAJO QUE HA 
SOSTENIDO ESTE CONSEJO GENERAL, NOSOTROS CREEMOS QUE LA 
VIABILIDAD PARA LA INSTAURACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE REPRESENTA 
IMPLEMENTAR LA CONSULTA PÚBLICA PARA LA REFORMA ENERGÉTICA, SI 
BIEN TIENEN LA TRABA DE LA INEXISTENCIA DE UN REGLAMENTO 
ESPECÍFICO QUE LA REGULE, YO CREO, QUE TAMPOCO EXISTE EL 
IMPEDIMENTO PARA QUE ESTE CONSEJO ASUMA LA CREACIÓN DE ESE 
REGLAMENTO Y PUEDA COADYUVAR EN GRAN MEDIDA CON UN EJERCICIO 
DEMOCRÁTICO COMO EL QUE SE SOLICITA POR PARTE DE MI 
REPRESENTACIÓN, NOSOTROS CREEMOS QUE SI CON VOLUNTAD 
POLÍTICA EL CONSEJO GENERAL TIENE LA INTENCIÓN DE COADYUVAR A 
QUE LA CIUDADANÍA CONOZCA NO SOLAMENTE SUS DERECHOS 
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ELECTORALES SINO QUE ADEMÁS PUEDA PARTICIPAR DE UNA CONSULTA 
DEMOCRÁTICA COMO LA QUE PROPONE CONVERGENCIA ESTARÁ EN GRAN 
MEDIDA COADYUVANDO CON EL DESARROLLO DE LA CULTURA 
DEMOCRÁTICA EN NUESTRA ENTIDAD, NOSOTROS CREEMOS Y ESTAMOS 
SEGUROS QUE LA RESPUESTA A NUESTRA PETICIÓN VA HACER EN 
SENTIDO FAVORABLE PORQUE ABONA EN TODO MOMENTO A LA 
CREACIÓN DE LAS INSTANCIAS ADECUADAS PARA QUE LA CIUDADANÍA 
PUEDA EXPRESARSE RESPECTO DE LOS GRANDES TEMAS NACIONALES, 
NOSOTROS ESTAMOS SEGUROS DE QUE NO HABRÁ UNA NEGATIVA Y NI 
UNA CERRAZÓN EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL COMO LO HA HABIDO EN 
ALGUNAS OTRAS ENTIDADES RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
CIUDADANÍA EXPRESE SU SENTIR EN CUANTO A UN TEMA TAN 
IMPORTANTE COMO LO ES LA REFORMA ENERGÉTICA Y EN LA CUAL 
BUENO MUCHOS DE LOS ACTORES POLÍTICOS QUE ESTAMOS EN ESTA 
MESA, ESTAMOS PARTICIPANDO CONJUNTAMENTE A TRAVÉS DEL FRENTE 
AMPLIO PROGRESISTA; PONGO A CONSIDERACIÓN EL PUNTO ME 
GUSTARÍA SABER SI RESPECTO A LA PETICIÓN FORMAL QUE SE HIZO YA 
HAY ALGÚN DICTAMEN, PORQUE NO SE HA DISCUTIDO EN MESAS 
PREVIAS DE TRABAJO, NI SE HA CIRCULADO NADA Y YO QUISIERA SABER 
SI PUES SE PUEDE DISCUTIR EN ESTE MISMO MOMENTO O SE AGENDE 
UNA MESA DE TRABAJO ESPECÍFICA PUES PARA TRATAR EL PUNTO EN LO 
PARTICULAR. ES CUANTO”.----------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “UNA VEZ QUE SE HA 
PUESTO A CONSIDERACIÓN SE ABRE LA PRIMERA RONDA, ¿ALGUIÉN 
DESEA INTERVENIR?”------------------------------------------------------------------ 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITARON SER 
INSCRITOS EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EL 
REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL Y EL SECRETARIO”.------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, LICENCIADO JOSÉ ALFONSO RODRÍGUEZ PERIAÑEZ”.---- 
“GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, BUENO TODA VEZ QUE HA SIDO 
PLANTEADA ESTA PROPUESTA POR PARTE DE LA REPRESENTACIÓN DE 
CONVERGENCIA, QUEREMOS MANIFESTAR QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO 
LA HACE SUYA, INDEPENDIENTEMENTE QUE EL DÍA LUNES PRESENTEMOS 
EL DOCUMENTO FORMALMENTE A TRAVÉS DEL CUAL MANIFESTEMOS QUE 
TAMBIÉN ESTAMOS INTERESADOS EN QUE EL ÓRGANO ELECTORAL 
PARTICIPE EN LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA Y SEGUROS ESTAMOS 
DE QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES CIUDADANOS PUES ESTARÁN 
PARTICIPANDO CON EL RESTO DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO EN 
TEMAS TAN IMPORTANTES, NO TAN SOLO PARA EL PAÍS SINO TAMBIÉN 
PARA EL ESTADO TODA VEZ QUE MUCHOS O PRÁCTICAMENTE TODOS LOS 
ESTADOS Y TODOS LOS MUNICIPIOS RECIBEN RECURSOS PRODUCTO DE 
LA VENTA DEL PETRÓLEO Y BUENO, TODA VEZ QUE ES UN ASUNTO QUE 
AHORITA ESTÁ EN DISCUSIÓN EN LA CÁMARA DE SENADORES PUES 
SEGURAMENTE TAMBIÉN LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE ESTE 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PUES PARTICIPARÁN EN LA PROMOCIÓN 
Y EN LA ELABORACIÓN DE LA CONSULTA. ES CUANTO”.------------------------ 
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MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”.-------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, PUES NO SE DESDE CUANDO ESE 
TEMA YA SE HABÍA SOLICITADO, SE HABÍA QUEDADO EN QUE SE IBA A 
REALIZAR UN ANÁLISIS, DICTAMEN O BUENO LO QUE FUERA 
PROCEDENTE, EL PRINCIPAL OBJETO DE LA PETICIÓN TIENE QUE VER 
CON LA FORMA TAN INFORMAL QUE SE ABORDAN LOS TEMAS, LA 
INFORMALIDAD QUE SE LLEVA HA CABO LA MESA DE TRABAJO Y EL 
STATUS QUE LES ESTAMOS DANDO A LAS MISMAS ¿NO?, YO RECUERDO 
QUE EL HABER POSPUESTO ESE ANÁLISIS JURÍDICO FUE DESDE LA 
SEMANA ANTEPASADA SI NO MAL RECUERDO Y LA SEMANA PASADA CREO 
QUE ANDUVIERON POR VERACRUZ Y ALGUNOS EN ZACATECAS ¿NO?, 
INCESANTEMENTE HABLANDO SOBRE LA REFORMA ELECTORAL FEDERAL, 
PUES BUENO, YO CREO QUE DEBIDO A ESO SON LOS RETRASOS ¿NO?, EL 
DÍA MIÉRCOLES NOS CAMBIAN UNA MESA DE TRABAJO AL DÍA MARTES, 
BUENO, YA NO SE, NO ENTIENDO CUAL ES EL SENTIDO, LA METODOLOGÍA 
DE LAS MESAS, NO HAY FORMA DE CONSTRUIR, NO HAY FORMA DE QUE 
SE NOS DE UNA RESPUESTA CONTUNDENTE Y CLARA, SIEMPRE YO CREO 
QUE HEMOS SUPERADO ESO DE “CREA UNA COMISIÓN PARA QUE NO SE 
HAGA NADA”, MAS BIEN DICHO “HAZ UN ANÁLISIS Y TÁRDATE LO QUE SE 
PUEDA” ¿NO?, ENTONCES, NO ENTIENDO YA CUAL ES EL SISTEMA, LA 
METODOLOGÍA QUE SE ESTA LLEVANDO A CABO, NO HAY FORMA DE 
ABORDAR LOS TEMAS, HAY UN CONSTANTE RETRASO DE LOS MISMOS, 
HAY UNA SERIE DE DISTRACCIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO GENERAL A LAS MESAS DE TRABAJO A LAS QUE CADA VEZ ES 
MÁS DIFÍCIL ASISTIR Y MENOS CON EL TIPO DE ACTITUDES QUE 
ASUMIMOS LOS PROPIOS MIEMBROS Y PUES ESTO ES EL RESULTADO 
¿NO?, TIENE QUE VENIRSE A PREGUNTAR CUANDO SE VAN HA TOMAR ESE 
TIEMPO, ¿CUÁL DE SUS MÚLTIPLES ACTIVIDADES Y AGENDAS Y 
SIMPOSIOS, CURSOS, DOCTORADOS, TODO ESO NOS VAN A PERMITIR 
ABORDAR LOS TEMAS? YO ESTARÍA PORQUE SE LE CONTESTARÁ A 
CONVERGENCIA EL DÍA EN QUE SE LE VA A TENER QUE RESOLVER ESA 
SITUACIÓN Y QUE NO REQUIERE DE GRAN COSA, ESTÁ LA 
CONSTITUCIÓN, ESTÁ LA LEY QUE REGLAMENTA LOS PLEBISCITOS, ESTÁN 
LAS ATRIBUCIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL, YO CREO, QUE SI LE 
VAN A DECIR QUE NO PUES BUENO QUE SE LO DIGAN, NO ESPEREMOS 
QUE SEA PARA EL PRÓXIMO PROCESO ¿VERDAD?, O ESTAMOS 
ESPERANDO A QUE CONCLUYA EL PROCESO EXTRAORDINARIO PARA 
ABORDAR EL TEMA, O TAMBIÉN SI SE LE VA A DECIR QUE SI PUES DE UNA 
VEZ, PORQUE PARA QUE SE PUEDA RECURRIR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES SI ES QUE AL CASO ALGUIEN QUIERE HACERLO, 
ENTONCES, PEDIRÍA MÁS SERIEDAD EN LOS TRABAJOS ¿NO?, DIGO LA 
VERDAD ES QUE EN MESAS DE TRABAJO NO PUEDO CONFIAR EN LOS 
ACUERDOS QUE SE ESTABLECEN, SI LOS PROPIOS ACUERDOS DE AQUÍ NO 
SE CUMPLEN, PEDIMOS INFORMACIÓN DESDE HACE DIEZ MESES Y NO SE 
HA DADO LA INFORMACIÓN, PEDIMOS QUE SE NOS RESPETE Y NO SE NOS 
RESPETA Y UNA FORMA DE RESPETO ES ESA, YA VAN MÁS DE TRES 
SEMANAS QUE NO HAY NADA DE ESE TEMA, PERO PUES HAY OTRAS 
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OCUPACIONES ¿NO?, YO CREO, QUE ES MÁS IMPORTANTE IR A VER QUE 
LE PASA AL DE CHIHUAHUA, AL CONSEJERO PRESIDENTE DE CHIHUAHUA, 
QUE LE ME PASA AL DE MICHOACÁN, QUE LE PASA A ESTO O COMO 
MANIATAMOS A LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO GENERAL, A LOS 
QUISQUILLOSOS REPRESENTANTES DE PARTIDO ¿VERDAD?, TAL VEZ, YO 
NO LE VEO GRAN UTILIDAD ¿VERDAD?, A MI NO ME HAN EXPLICADO 
CUALES SON LOS BENEFICIOS DE ESAS REUNIONES, DE ESOS 
CONGRESOS, DE ESOS SIMPOSIOS, QUE ME PERMITIERE  TENER UN 
ELEMENTO OBJETIVO PARA DECIR SI PUES VALE LA PENA, SIGAN 
ASISTIENDO ¿NO?, ESTO VA A MEJORAR EL DESEMPEÑO DE SUS 
ATRIBUCIONES. ES CUANTO”.-------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO NOÉ JULIÁN 
CORONA CABAÑAS”. ---------------------------------------------------------------- 
“GRACIAS SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE, EFECTIVAMENTE COMO LO 
INDICAN NOSOTROS NOS DIMOS A LA TAREA DE TRABAJAR EN EL 
ANÁLISIS, ÚNICAMENTE ESTAMOS EN LA REVISIÓN DE EXPERIENCIAS QUE 
HA HABIDO EN OTROS ESTADOS PARA PODER INTEGRAR EL DOCUMENTO, 
YO ESPERO QUE ENTRE HOY Y EL LUNES LO TENGAN EN SUS MANOS PARA 
DISCUTIRLO EN LA SIGUIENTE MESA DE TRABAJO SI NO HAY 
INCONVENIENTE POR PARTE DE LA PRESIDENCIA. GRACIAS”.-----------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ADELANTE QUE SE 
CIRCULE SEÑOR SECRETARIO DE INMEDIATO; SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN”.--- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SOLICITARON SER 
INSCRITOS EL REPRESENTANTE DE ALTERNATIVA, EL CONSEJERO 
FIDENCIO AGUILAR Y EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL”.------------------------------------------------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 
LICENCIADO LOMBARDO CARLOS RAMÍREZ”.------------------------------- 
“GRACIAS, BIEN, PUES QUIERO PENSAR QUE CON LA RESPUESTA DE 
SECRETARÍA GENERAL, LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE QUE SE 
REALICE UNA CONSULTA PÚBLICA EN EL ESTADO DE PUEBLA RESPECTO 
AL TEMA PROPUESTO VA A SER PROCEDENTE, LO ÚNICO QUE FALTA ES 
REALIZAR EL REGLAMENTO, PORQUE SI SE ESTÁN REVISANDO 
EXPERIENCIAS  O REGLAMENTOS O NO SE QUE COSA, NO ENTENDÍ BIEN, 
DE OTROS ESTADOS, ES PORQUE YA HAY UNA ACTITUD POSITIVA ¿NO?, 
EN ESE SENTIDO, QUE BUENO QUE EL INSTITUTO TRABAJE PARA ESTOS 
FINES PARA LOS QUE FUE CREADO Y NO  DEDIQUÉMONOS HA DESECHAR 
DENUNCIAS, EN FIN, EXTEMPORÁNEAMENTE ¿NO?, QUE BUENO QUE EL 
INSTITUTO TENGA LA VISIÓN POSITIVA DE ASUMIR SUS FUNCIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y ATIENDA EN SU CASO UNA PETICIÓN 
QUE NO VOY CALIFICAR ¿NO?, PERO QUE BUENO QUE SE ATIENDA CON 
ESTA PRONTITUD Y CON ESTE POSITIVISMO, PORQUE ASÍ PODRÍAMOS YA 
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INCLUSO EN SU CASO Y EN SU MOMENTO SOLICITAR UNA CONSULTA 
RESPECTO DE CUANDO PASE LA REFORMA AL CÓDIGO QUE SE PREVÉ SE 
HAGA ESTE AÑO, INCLUSO PODRÍAMOS YA ADELANTAR ESE TRABAJO 
PORQUE ES UNA REFORMA FUNDAMENTAL PARA LA VIDA DEL ESTADO, 
PODRÍAMOS YA POR EJEMPLO HACER UNA CONSULTA RESPECTO DE LA 
PRÓXIMA APROBACIÓN DE LA REFORMA JUDICIAL, PODRÍAMOS HACER 
UNA CONSULTA RESPECTO DE LA APROBACIÓN DE LA REFORMA A LAS 
LEYES DE TRANSPARENCIA EN EL ESTADO, QUE BUENO QUE EL 
INSTITUTO LE ENTRE A ESTOS TEMAS, QUE BUENO QUE SE PUEDA 
REVISAR LA ACTUACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO POR LA CIUDADANÍA, 
QUE BUENO QUE SE LE PUEDA CONSULTAR DIRECTAMENTE A LOS 
CIUDADANOS, QUE BUENO QUE ESTOS ESQUEMAS DE DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA SE IMPULSEN POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
ESO ME PARECE UNA DECISIÓN HISTÓRICA, TRASCENDENTE QUE NINGÚN 
OTRO ORGANISMO EN EL ESTADO HA HECHO EN LA HISTORIA DE 
PUEBLA, LOS COLOCARÍA EN UN PEDESTAL DE LA DEMOCRACIA EN EL 
ESTADO, CREO, QUE SERÍA UN EJERCICIO EXCELENTE, NO ME RESTA MÁS 
QUE DECIR QUE INCLUSO HABRÍA QUE YA ESTAR PENSANDO EN LOS 
RECURSOS QUE SE VA HA PEDIR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS PARA 
AUMENTAR EL PRESUPUESTO, CREO, QUE ESO VA A ANIMAR MÁS LA 
PROPUESTA QUE DE MANERA POSITIVA CREO QUE SE ESTÁ ACOGIENDO. 
ES CUANTO”.----------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL CONSEJERO ELECTORAL, FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ”.- 
“GRACIAS POR EL USO DE LA VOZ, SI YO CREO QUE SI BIEN ES CIERTO EL 
ARTÍCULO 75 EN SU FRACCIÓN II SEÑALA COMO FIN DEL INSTITUTO LA 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA, LA VIDA DEMOCRÁTICA, 
PUES SI, TAL COMO LO HA ILUSTRADO EL REPRESENTANTE QUE ME 
ANTECEDIÓ ¿NO?, PODRÍA VOLVERSE AQUÍ UN ÓRGANO ORGANIZA TODO 
¿NO? DE CONSULTA, PERO BUENO, TAMBIÉN ESTA EL ARTÍCULO 72 PUES 
QUE PIDE, SEÑALA Y DETERMINA QUE EL DESEMPEÑO DE ESTE 
INSTITUTO TAMBIÉN TIENE QUE SER PROFESIONAL Y EN ESE SENTIDO 
YO SOLICITARÍA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO QUE PARA QUE CUMPLA 
SUS ATRIBUCIONES DEL ARTÍCULO 91 FRACCIONES III Y FRACCIONES VII, 
QUE PUEDA PROPONER A ESTE CONSEJO UN MÉTODO, UN MÉTODO, NO 
UNA METODOLOGÍA, PORQUE CREO QUE ESO REQUIERE OTRAS 
CONNOTACIONES, PERO SI UN MÉTODO DE TRABAJO PARA QUE LOS 
TRABAJOS DE ESTE INSTITUTO Y SUS DIVERSAS DIRECCIONES Y 
UNIDADES TRABAJEN EN UNIDAD Y COHESIÓN POR UN LADO Y POR OTRO 
LADO SE PUEDA IR PUNTUALMENTE DANDO CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE SE VAN TOMANDO, PORQUE DE OTRA MANERA PUES SE 
QUEDAN EN EL AIRE COMO VARIOS ACUERDOS QUE HEMOS TOMADO, 
BUENO, GRACIAS Y ME RESERVO EL USO DE LA VOZ POSTERIORMENTE”.--   
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO, NADA MÁS PARA HACER LA PETICIÓN DE QUE SE 
SEÑALE UNA FECHA PARA LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN Y 
PRESENTACIÓN ANTE ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------- 
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MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO 
ME LO HAGAN SABER PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN”.--- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “GRACIAS, SI, NADA MÁS PARA 
COMENTAR EN LA PRIMERA INTERVENCIÓN QUE TUVE SEÑALE QUE 
ÍBAMOS A CONCLUIR HOY PARA VER SI ES POSIBLE QUE HOY EN LA 
TARDE O EL LUNES YA LO TENGAN USTEDES EN SU PODER Y EN LA MESA 
SIGUIENTE O CUANDO DETERMINE LA PRESIDENCIA SE PUEDA ENTRAR A 
LA DISCUSIÓN DEL MISMO. GRACIAS”.--------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “COMO SEGUNDO PUNTO 
DE ASUNTOS GENERALES TIENE EL USO DE LA PALABRA EL CONSEJERO 
ELECTORAL, FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ”.---------------------------------- 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: 
“QUE NO EL ORDEN HABÍA SIDO PRIMERO LA REPRESENTACIÓN DE 
ACCIÓN NACIONAL O VARIÓ SU LISTA; OK, GRACIAS, BUENO, LO QUE 
PASA ES QUE UNO POR LO REGULAR SE FIJA CUANDO LEVANTA UNO LA 
MANO EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE A UNO, A LA MEJOR CUANDO 
VOLTEAN YA ES OTRO TIEMPO ¿VERDAD?”---------------------------------------- 
INICIA SU INTERVENCIÓN EL CONSEJERO ELECTORAL, FIDENCIO 
AGUILAR VÍQUEZ: “BIEN TENGO AQUÍ DOS PUNTOS DE ASUNTOS 
GENERALES QUE QUIERO PLANTEAR EN LA MESA;  UNO DE ELLOS TIENE 
QUE VER CON MI SOLICITUD DE LA SESIÓN PASADA QUE A ESTA FECHA 
NO HA SIDO RESPONDIDA, JUSTAMENTE POR ESO PEDÍA QUE EL 
PRESIDENTE PROPONGA UN MÉTODO DE TRABAJO, DE SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS PARA QUE VAYAMOS VERIFICANDO Y NO 
SE QUEDE AL AIRE Y DE FORMA PUES, NO PREVISTA TODOS LOS 
TRABAJOS PUES QUEDEN A LA DERIVA  YO ESPERO QUE NO PASEN OTROS 
CINCO MESES PARA QUE ME DE RESPUESTA PUNTUAL A LO QUE SOLICITE 
EN LA SESIÓN PASADA, PARTICULARMENTE PUES LOS OFICIOS QUE HA 
GENERADO LA PRESIDENCIA, LOS MÁS DE SIETE MIL OFICIOS, EL 
INFORME DE LA CONTRALORÍA QUE FIRMÓ LA CONTRALORA ANTES DE 
IRSE Y QUE YA ESTABAN INCLUIDAS LAS OBSERVACIONES DEL EJERCICIO 
DOS MIL SIETE, EL INFORME DEL AUDITOR EXTERNO, QUE ADEMÁS NO ES 
UNA PETICIÓN ASÍ COMO ALGUIEN QUE VIENE A PEDIR LIMOSNA SEÑOR 
PRESIDENTE; ES UNA OBLIGACIÓN LEGAL PUBLICITAR ESTOS 
DOCUMENTOS, DARLOS A CONOCER A LA CIUDADANÍA, 
TRANSPARENTARLOS; SE ESTÁ DISCUTIENDO ACTUALMENTE UNA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y OJALÁ LOS DIPUTADOS PUEDAN OBLIGAR A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS A PUBLICITAR LOS INFORMES, NO CUANDO 
QUIEREN O CUANDO SEAN SOLVENTADOS, SINO CUANDO SE ESTÁN 
GENERANDO PARA QUE LA CIUDADANÍA PUEDA VER DE FORMA LÓGICA 
COMO SE HA EJERCIDO ESE PRESUPUESTO; EL SEGUNDO PUNTO TIENE 
QUE VER CON UN OFICIO QUE ENVÍA LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y QUE TIENE AQUÍ SEÑALADO DOCE 
CINCUENTA HORAS LA RECEPCIÓN EN EL ÁREA DE CONSEJEROS 
ELECTORALES Y EL DOCUMENTO SE PRESENTA COMO UN ANÁLISIS 
GENERAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL QUE PRETENDE RESPONDER 
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ALGUNAS DUDAS ¿NO?, BUENO, LA VERDAD NO SE COMO HABRÁ HECHO 
EL EJERCICIO LA ENCARGADA DE DESPACHO ¿NO?, PERO ES UN 
EJERCICIO QUE NO DICE NADA, ES UN EJERCICIO QUE NO CUMPLE EL 
ARTÍCULO 72 QUE SEÑALA EXPRESAMENTE QUE SE DEBE TRABAJAR 
PROFESIONALMENTE Y ESTO PARECE UN TRABAJO DE PREPARATORIA Y 
CREO YO QUE NO SE ESTÁ CUMPLIENDO LO QUE SE ESTA PIDIENDO 
DESDE HACE UN BUEN TIEMPO, ENTONCES, ESTO LO SEÑALO, DIGO AL 
MARGEN AHÍ DE LOS CHISTERINES QUE PUEDA SUSCITAR, QUE TAMBIÉN 
ES SALUDABLE, PERO, CREO YO, QUE TIENE QUE SER UN TRABAJO SERIO, 
TIENE QUE SER UN TRABAJO SERIO DE QUE EN EFECTO SE PUEDA 
DISCUTIR EN ESA LEY QUE HA INGRESADO COMO PROPUESTA 
CIUDADANA AL CONGRESO DEL ESTADO OBLIGAR A LOS SUJETOS A QUE 
NO MAQUILLEN NÚMEROS, A QUE NO HAGAN ACOMODOS, QUE 
MUESTREN LA INFORMACIÓN TAL CUAL Y JUSTIFIQUEN SU EJERCICIO DE 
MANERA PLANEADA, ORGANIZADA Y PROFESIONAL Y FINALMENTE 
INSISTO CREO QUE HACE FALTA QUE EL PRESIDENTE PROPONGA UNA 
METODOLOGÍA, BUENO NO METODOLOGÍA PORQUE ESO ES MUCHO 
PEDIR, UN MÉTODO, UN MÉTODO QUE PUEDA HACER QUE LOS TRABAJOS 
DE ESTE INSTITUTO SE COORDINEN, SE COHESIONEN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y SE VIGILE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y BUENO, ME RESERVARÉ 
PARA OTRA OCASIÓN LA FRASE. GRACIAS”.---------------------------------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TERCER PUNTO DE 
ASUNTOS GENERALES CONSEJERA ELECTORAL, ALICIA OLGA 
LAZCANO PONCE”.--------------------------------------------------------------------
“MI PREOCUPACIÓN VA EN EL MISMO SENTIDO, DE HECHO AYER 
ESTÁBAMOS CITADOS A UNA MESA DE TRABAJO PARA DISCUTIR TODOS 
LOS PUNTOS QUE QUEDARON EXPUESTOS EN LA PRESENTACIÓN QUE 
REALICÉ EN LA SESIÓN ORDINARIA DE HACE QUINCE DÍAS Y SE NOS 
ENTREGA EFECTIVAMENTE COMO LO MENCIONA MI COLEGA EL 
CONSEJERO AGUILAR, DOCE TREINTA HORAS UNA INFORMACIÓN QUE 
DEBIÓ HABER SIDO CIRCULADA ANTES DE LA MESA DE TRABAJO DEL DÍA 
DE AYER; DE AHÍ LAS INCONGRUENCIAS QUE BIEN MENCIONABA EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA DE QUE SE TENGA QUE 
VENIR HA DISCUTIR EN LAS SESIONES ORDINARIAS PORQUE NO HAY NI 
AGENDA, NI UN PROCEDIMIENTO ADECUADO PARA PODER DEBATIR Y 
PONER LOS PUNTOS EN LA MESA Y CREAR UN DEBATE ORGANIZADO Y 
UNA DE LAS CUESTIONES QUE A MI ME PREOCUPAN DE ESTE INFORME ES 
QUE TAMBIÉN EN BASE A UNA SOLICITUD EXPRESA DE USTED SEÑOR 
PRESIDENTE SE ME HABÍA ACLARADO QUE SE ME IBAN A CONTESTAR 
CADA UNA DE LAS DUDAS QUE SE EXPRESARON EN ESA EXPOSICIÓN Y 
DEBO DECIR QUE EL DOCUMENTO CIERTAMENTE ES INCONSISTENTE, NO 
SIGUE LA METODOLOGÍA PROPUESTA TAMBIÉN YA APROBADA POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL DÍA VEINTISIETE DE MARZO; HAY 
INCONSISTENCIAS EN RELACIÓN HA ANALIZAR PORQUE SE HICIERON 
COMPRAS FRACCIONADAS, PORQUE HUBO COMPRAS QUE NO PASARON 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES SUB-VIRTIENDO ASÍ LA 
NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES Y ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO, 
ASÍ COMO APLICACIÓN DE RECURSOS COMO ES EL CASO DE LA PARTIDA 
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VEINTE CERO UNO DE ALIMENTACIÓN Y LO QUE YO ESTABA 
SOLICITANDO ES PRECISAMENTE UN ANÁLISIS DE APLICACIÓN DEL 
RECURSO Y SU VINCULACIÓN CON LOS GASTOS DE REPRESENTACIÓN, 
CREO, QUE ASÍ COMO SE HA DEBATIDO EN OTROS MOMENTOS PEDIMOS 
TAMBIÉN UN DEBATE DE ALTURA Y QUE SEA, USTED SIEMPRE SE HA 
REPETIDO LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INSTITUTO, PERO CREO QUE 
LO QUE DEBEMOS DE DIGNIFICAR ES LA INSTITUCIONALIDAD, LA 
TRANSPARENCIA Y SOBRE TODO EL RESPETO DE LA INFORMACIÓN 
OPORTUNA, DE LA INFORMACIÓN DESGLOSADA, SOLICITADA, PORQUE 
PERDÓN, ESTAMOS REQUIRIENDO LA INFORMACIÓN Y TENGO AQUÍ TODA 
LA SECUENCIA DE FECHAS DESDE ENERO DE ESTE AÑO, PERO LA 
INFORMACIÓN LA HEMOS PEDIDO YA EN ENERO DE ESTE AÑO EN FORMA 
PÚBLICA, DE HECHO LA HEMOS ESTADO SOLICITANDO DESDE EL AÑO 
PASADO, NO ES POSIBLE QUE A ESTAS ALTURAS NO TENGAMOS LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA PODER DISCUTIR, PROPONER, 
COADYUVAR EN LA FUNCIÓN DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL, CREO, 
QUE CUANDO SE HA PEDIDO INFORMACIÓN NUNCA SE HA HECHO EN 
FORMA ACUSATORIA, CREO, QUE TAMBIÉN AHÍ HAY UN ERROR DE 
INTERPRETACIÓN, SE PIDE PORQUE REQUERIMOS TENER LA CERTEZA DE 
CÓMO SE HA MANEJADO EL PRESUPUESTO QUE ADEMÁS SE APLICÓ EN UN 
PROCESO ELECTORAL Y NOS DEBE SERVIR DE EXPERIENCIA PARA COMO 
MEJORAR PRECISAMENTE ESA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL Y ESA 
APLICACIÓN, ASÍ ES DE QUE YO SOLICITARÍA PRESIDENTE QUE EL 
INFORME QUE SE NOS HA ENTREGADO REALMENTE SE DESARROLLE Y SE 
NOS ENTREGUE ANTES DE LA SESIÓN, EN LA MESA DE TRABAJO QUE 
TAMBIÉN YA SE AGENDÓ PARA EL SIGUIENTE JUEVES Y QUE REQUERIMOS 
QUE SE ENTREGUE A TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL EN 
FORMA OPORTUNA PERO TAMBIÉN FORMA PROFESIONAL Y 
DESARROLLADA. GRACIAS”.----------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------- 
“GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, EL DÍA DE AYER NOS FUE CIRCULADA 
INFORMACIÓN RESPECTO A LA RELACIÓN DE INMUEBLES PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LOS DEPÓSITOS, YO TENGO MÁS QUE DUDAS, TENGO 
CERTEZAS, CERTEZAS EN EL SENTIDO DE QUE NO SE NOS HA INFORMADO 
CON LA VERACIDAD POSIBLE, SE NOS HABLABA DE ECONOMÍAS, AQUÍ 
ESTA LA DIRECTORA DE LA ADMINISTRACIÓN PEDIRÍA QUE ME 
AUXILIARÁ, SE HABLABA DE ECONOMÍAS EN CUANTO A ESTE RUBRO DE 
DINERO, DE DEPÓSITO, DE FIANZAS O NO, YA NO SABÍAMOS NI QUE, QUE 
ASCENDÍA NO SE QUE A QUE TAL CANTIDAD OJALÁ Y NOS PUDIERA 
ILUSTRAR LA DIRECTORA DE ADMINISTRATIVA, LO PEDIRÍA QUE NOS 
ILUSTRARÁ, PUES DECÍA QUE HABÍA ECONOMÍAS, QUE HABÍA DINERO, 
QUE DENTRO DE ESO YO PEDÍ ESPECÍFICAMENTE EL SUSTENTO 
DOCUMENTAL DE ESAS ECONOMÍAS Y HASTA LA FECHA NO ME HA SIDO 
ENTREGADA LA INFORMACIÓN Y RESULTA QUE SUPO QUE ERA UN MILLÓN 
SEISCIENTOS DE ECONOMÍAS QUE SE DIVIDÍAN EN VARIOS RUBROS, 
ENTRE ELLOS APARECÍA LA RECUPERACIÓN DE DEPÓSITOS DE RENTAS 
PAGADAS, RESULTA QUE EL DÍA DE HOY CUANDO ESTOY ANALIZANDO 
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ESTO RESULTA QUE TODAS ESAS ECONOMÍAS O ESOS DEPÓSITOS PUES 
NO ESTÁN RECUPERADOS, YA SE PAGARON, ENTONCES, ESTÁN 
ENGAÑANDO NO SOLO A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL EN 
MESAS DE TRABAJO SINO TAMBIÉN ESTÁN ENGAÑANDO A LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS PORQUE HAN REPORTADO ECONOMÍAS, AHORA, LO QUE YO 
SOLICITO Y LO QUE ME GENERA MUCHA INQUIETUD ES QUE EN ESTE 
MOMENTO SOLICITO UN RECESO PARA QUE ME ENSEÑEN, PARA QUE ME 
ENSEÑEN EL INFORME DE FREYSSINIER MORIN  PARA VER SI ESTE 
ÓRGANO EXTERNO DE AUDITORÍA ESTÁ CUMPLIENDO CON SU FUNCIÓN 
DE REVISAR TODO ESTE TIPO DE CUESTIONES Y COMO NO, NO LOS HAN 
SIDO GIRADOS, NI CITADOS, SOLICITO EN ESTE MOMENTO Y ESTO TIENE 
QUE VER CON LA TRANSPARENCIA Y LA CLARA RENDICIÓN DE CUENTAS, 
A LO CUAL SOLICITO APEGO A LOS CONSEJEROS ELECTORALES PORQUE 
VAN A VOTAR, SOLICITARÍA QUE EN ESTE MOMENTO NOS DIERAN UN 
RECESO DE DIEZ MINUTOS PARA QUE NOS ENSEÑEN ESE INFORME Y 
DETECTAR SI EXISTE ESA OBSERVACIÓN O NO, ENTONCES, CONSEJERO 
PRESIDENTE EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO SOLICITO RESERVÁNDOME 
MI DERECHO DE SEGUIR INTERVINIENDO EN LAS PRÓXIMAS SOLICITARÍA 
QUE PUSIERA A CONSIDERACIÓN ESTE RECESO, EXCLUSIVAMENTE POR 
MÁS NO POR MÁS DE DIEZ MINUTOS TIEMPO SUFICIENTE, PARA REVISAR 
SI EXISTE ESTA OBSERVACIÓN Y FORMA EN COMO SE SOLVENTÓ O SE 
PRETENDE SOLVENTAR ESTO Y PEDIRLE ADEMÁS QUE LA PROPIA 
DIRECCIÓN JURÍDICA QUE TENGO ENTENDIDO FUE LA ENCARGADA DE 
REALIZAR ESTA ACTIVIDAD NOS INFORME DETALLADAMENTE DE TODA 
ESTA CUESTIÓN, PORQUE NO ES UN ASUNTO MENOR, NO ES UN ASUNTO 
MENOR, TIENE QUE VER CON EL MANEJO PRESUPUESTAL DE LOS 
RECURSOS DE ESTE INSTITUTO. SI ADELANTE”.---------------------------------   
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “NADA MÁS PARA 
INFORMARLE QUE ESE ES UNO DE LOS PUNTOS QUE SE VAN A TRATAR EN 
LAS MESAS DE TRABAJO, EL CUAL LA PRESIDENCIA SOLICITÓ TANTO A LA 
CONTRALORÍA COMO AL JURÍDICO QUE SE HICIERAN LAS GESTIONES 
NECESARIAS Y QUE ESO ES PARTE DE UN ACUERDO DE JUNTA EJECUTIVA 
EL CUAL ES CONOCIMIENTO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
GENERAL, LO CIERTO ESTÁ EN QUE NOS DIERON RESPUESTA YA TANTO 
EL JURÍDICO COMO LA CONTRALORÍA, ESA INFORMACIÓN LES SERÁ 
CIRCULADA PARA EFECTOS DE QUE TENGAN DE SU CONOCIMIENTO Y 
SERÁ PARTE DE LAS MESAS DE TRABAJO QUE SE TENDRÁN PARA EL 
PRÓXIMO JUEVES Y POR CONSIGUIENTE, ES MÁS ESO SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN EN EL PUNTO EL DÍA DE AYER EN MESA DE TRABAJO Y 
SE HIZO MENCIÓN AL RESPECTO. CONTINUÉ, PERDÓN SEÑOR 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------------------------ 
“AHORA SI QUE CON MUCHO AGRADO LE DI EL SENTIDO DE 
INTERVENCIÓN, MÁS NO PARECE QUE ESTO PRETENDA RESOLVER MI 
CUESTIONAMIENTO CONCRETO, HE SOLICITADO CLARAMENTE QUE SE 
PONGA A CONSIDERACIÓN, PORQUE NO ME IMPORTA SABER DE LA 
CONTRALORÍA, LA CONTRALORÍA INTERNA HAY INFORMES QUE ESTÁN 
PENDIENTES QUE TAMBIÉN NO ESTARÍAN DE MÁS QUE SE NOS 
MOSTRARÁ, PERO ME INTERESA VER A FREYSSINIER MORIN ¿QUÉ PASO 
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CON ELLO?, POR ESO PÓNGALO A CONSIDERACIÓN CONSEJERO 
PRESIDENTE, YO YA NO CREO EN ESAS MESAS DE TRABAJO”.-----------------  
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ADELANTE SEÑOR 
SECRETARIO, PÓNGASE A CONSIDERACIÓN SI HAY UN RECESO COMO LO 
PIDE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.----------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR A LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA DECLARAR UN RECESO DE 
ESTA SESIÓN POR DIEZ MINUTOS PARA EFECTOS DE QUE LE SEA 
PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RELACIONADA CON OBSERVACIONES DE 
LA AUDITORÍA EXTERNA, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE QUE SE 
APRUEBE ESTE RECESO SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO ¿EN CONTRA? LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE 
LA PROPUESTA DE RECESO OBTUVO TRES VOTOS A FAVOR Y SEIS EN 
CONTRA”. -------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CONTINÚE SEÑOR 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”. ------------------------------ 
“GRACIAS, VEO CUAL ES EL COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA, 
COMO EN FORMA SISTEMÁTICA BLOQUEA EL DERECHO HA TENER 
TRANSPARENCIA, CERTEZA, CLARIDAD EN LA INFORMACIÓN QUE SE 
BRINDA, ERA UNA BUENA OPORTUNIDAD PARA QUE TODOS LOS 
CONSEJEROS DEMOSTRARAN QUE INEXCUSABLEMENTE ESTÁN 
COMPROMETIDOS CON EL SENTIDO DE LA CERTEZA, LA LEGALIDAD Y LA 
TRASPARENCIA, PERO BUENO, HEMOS VISTO COMO EN FORMA 
AUTOMÁTICA LOS TEMAS DIFÍCILES, LOS TEMAS ESCABROSOS, PUES 
TIENE UNA VOTACIÓN DE SEIS EN CONTRA, PUES OJALÁ Y EN ESA MISMA 
FORMA PUES ABOGUEN POR LAS FINANZAS DE ESTE INSTITUTO 
CONFORME SE VAYAN ANALIZANDO, OJALÁ EN FORMA DE GRUPO SE 
SIGAN YENDO A DEFENDER A LO MEJOR HASTA EL ORFIS, ESTA REVISIÓN 
DE CUENTAS ¿VERDAD? YO SOY PACIENTE VOY A SEGUIR ESPERANDO LA 
INFORMACIÓN, YA TENGO MÁS CERTEZAS AHORA SI, MÁS CERTEZAS QUE 
DUDAS Y POR SUPUESTO QUE ESTE ES EL INICIO DE AHORA SI UNA 
VERDADERA REVISIÓN DE CUENTAS, PORQUE YA NO PODEMOS SEGUIR 
TOLERANDO, YA LE DIMOS EL TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE PUDIESEN 
COMO DICEN SOLVENTAR, PARA MI A VECES PARECE MAQUILLAR, 
DESAPARECER, REHACER, RECOMPONER, EN ESTE INSTITUTO TAL PARECE 
QUE SON SINÓNIMOS, PERO BUENO, SERÉ PRUDENTE, SERÉ PACIENTE Y 
SI SEÑALAR QUE SE NOS ESTÁ ENGAÑANDO O SE NOS ESTA 
MANIPULANDO LA INFORMACIÓN, PERO ALGO QUE ES MUY CLARO ES QUE 
NO HAY TRANSPARENCIA EN ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
ES CUANTO”.-----------------------------------------------------------------------------   
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SI, TIENE EL USO LA 
PRESIDENCIA Y BUENO, INFORMARLE QUE RESPETO MUCHO EL PUNTO DE 
VISTA DE LOS QUE ME ANTECEDIERON EN EL USO DE LA VOZ, PERO, 
CONTRARIO DEBO MANIFESTARLE QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO Y LA PRESIDENCIA HA ACTUADO ACORDE A LA LEGALIDAD Y POR 
SUPUESTO QUE RINDIENDO LAS CUENTAS EN FORMA ATINADA Y TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EN SU MOMENTO LA LEY, EXISTE UN ARTÍCULO 12 
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DE TRANSPARENCIA, DE LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO EL CUAL 
INVITARÍA AL CONSEJERO FIDENCIO AGUILAR QUE LO LEYERA PARA 
EFECTOS DE ENCONTRARLE MUCHAS RESPUESTAS A LO QUE EL PIDE DE 
REPENTE EN LA MESA, ASÍ MISMO POR SUPUESTO QUE LE DAREMOS 
RESPUESTA A SU PETICIÓN TAL Y COMO LO SOLICITO POR ESCRITO, ASÍ 
EN ESOS TÉRMINOS, DE IGUAL FORMA COMENTARLE A LA CONSEJERA 
OLGA LAZCANO QUE EFECTIVAMENTE EL DOCUMENTO QUE SE LE 
CIRCULA NO ES UN DOCUMENTO EMITIDO POR LA PRESIDENCIA, PERO 
QUE ES UN DOCUMENTO QUE AL FINAL DE CUENTAS ES PARTE DE LO QUE 
NO SE PERMITIÓ AYER EXPONER Y EL CUAL SOLICITÓ LA MISMA 
CONSEJERA.....”-------------------------------------------------------------------------  
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: 
“PERDÓN CONSEJERO PRESIDENTE ES PARA MOCIÓN PARA QUE 
PUNTUALICE...”-------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “Y SE ESTÁ COMENTANDO 
Y SE COMENTA... SI PERO ESTOY...”.----------------------------------------------- 
INTERVIENE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ: 
“GRACIAS”.------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “Y ENTONCES SE 
COMENTA QUE ESA MESA DE TRABAJO SE PIDIÓ QUE SE CIRCULARÁ LA 
DOCUMENTACIÓN  PARA EFECTOS DE ANALIZARLA EL PRÓXIMO JUEVES. 
UNA VEZ DESAHOGADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA Y 
SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL 
OCHO SE DA POR TERMINADA ESTA SESIÓN ORDINARIA SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL PROCEDA A REALIZAR LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE”.------------------------------------------------------------------ 
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